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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace
pública notificación de la iniciación de los expedientes sancio-
nadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de
Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notifica-
ción en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido
practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asiste
el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen
conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles,

contados desde el siguiente al de la publicación del presente
en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Si en la columna «Requerimiento» aparece el número (1), se
requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo objeto
de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en
la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obliga-
ción legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará
expediente sancionador por infracción al art. 72.3 de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial apro-
bado por R.D.L. 339/1990 (B.O.E. número 63, de 14 de marzo),
según redacción dada por la Ley 17/2005, de 19 de julio (B.O.E.
número 172, de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones y/o aportar o proponer pruebas,
se dictarán las oportunas resoluciones.

Burgos, 15 de junio de 2007. — La Jefe de la Unidad de San-
ciones, Raquel González Gallo.

200705829/5757. – 78,00
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ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.
CUANTIA

EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———
090046488539 M KIOUAM X2696959W ALMERIA  28.11.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090402823144 S TRANSPORTES CATALANES DE A63698880 BARCELONA 09.01.2007 RD 1428/03 050. (1)
090450060657 PATRIMONIAL ROBRI, S.L. B60422938 BARCELONA 11.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090046822804 V BRIONGOS  13117707 LLICA D AMUNT 02.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B
090050065448 ANDAMIOS DEL VALLES, S.L.   B61309233 TERRASSA 03.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090050047239 A RUIZ  22753364 BARAKALDO 29.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090050068784 L ZARRAGA   14901561 BASAURI  31.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090046779868 LOGISTICAS Y TECNICAS CONS B48602700 BILBAO   15.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090050023363 PROYECTO MIJAS III, S.L.  B48935399 BILBAO   07.12.2006 RD 1428/03 048. (1)
|090450068711 SANGAL 32, S.L. B95296273 BILBAO   30.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
|090450046028 D TURCU X4308759P BILBAO   24.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
|090450069843 LOCALSA S A A48176788 GETXO 11.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
|090450048610 EDICIONES Y PUBLICACIONES B95290334 GETXO 18.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
|090450068176 LANBROA KOSTA, S.L. B95343752 GETXO 28.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
|090450064304 P SATRUSTEGUI   16054011 GETXO 02.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
|090046759353 D SORIANO   78927728 LEIOA 10.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B
090047195532 CONSTRUCCIONES GANBARA CUA B95278529 MUSKIZ   16.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046489775 J FERNANDEZ X5362800M BRIVIESCA 16.02.2007 70,00 RD 1428/03 106.2 
090046828867 GABINETE VIGON, S.L.  B09319955 BURGOS   18.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B  
090450056344 F FERRERAS  13048478 BURGOS   26.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
|090046739070 D ROJAS 71278388 BURGOS   27.12.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090045500568 C FERNANDEZ 13271059 MEDINA DE POMAR  10.02.2007 90,00 RD 1428/03 154.
090045500570 C FERNANDEZ 13271059 MEDINA DE POMAR  10.02.2007 150,00 RD 1428/03 085.4 
090046757952 P CRUZ  52192231 MEDINA DE POMAR 23.01.2007 RD 1428/03 151.2  (1)
090450063853 C ANJOS DOS X5117278P MIRANDA DE EBRO 09.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450044858 A FERNANDEZ 13119106 TRESPADERNE  21.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450038974 A FERNANDEZ 13119106 TRESPADERNE  12.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450037090 I MERINO 13059539 VILLAVERDE DEL MONTE  20.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090402762052 M BARDANCA  76368529 CARBALLO 31.07.2006 RD 1428/03 050. (1)
090450034610 J JIMENEZ   31833988 ALGECIRAS 15.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090046188957 F GOMEZ X4574564W PIEDRABUENA  15.03.2007 150,00 RD 1428/03 143.1 4 
090046759869 COMERCIAL FAVEN, S.A. A29228814 JAEN 09.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046501908 M RADA  16534812  CALAHORRA 17.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046710170 C IQBAL X3466010W LOGROÑO  02.03.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090450065205 M DE HOJAS  16304274 LOGROÑO  17.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450021457 M GORDO 78862993  VILLALBA DE RIOJA 15.12.2006 RD 1428/03 048. (1)
090450050494 P FISTER X4214413P ALCALA DE HENARES 03.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450031657 V TRAVIESO  50708355  COLMENAREJO  15.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090046494199 JAVISA RENT A CAR, S.L. B82603630 HUMANES DE MADRID 07.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090450066313 C Y C TRESCIENTOS OCHENTA  B82393471 MADRID   06.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450070006 TECHEX COMUNICACIONES Y SI B82861675 MADRID   12.04.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450031542 IZQUIERDO MERLO SL B83085621 MADRID   11.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450038962 DISTRIBUCIONES MASIVAS MAD B83955336 MADRID   12.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450033903 J WU    X2478087K MADRID   24.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450050445 V CASIAN X4127182Q MADRID   03.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450051401 A CAMENO 00819240  MADRID   04.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450066027 L DIAZ  02911064  MADRID   23.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450066416 A URIARTE   33509804  MADRID   23.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450066430 J OLMOS 50411189  MADRID   26.03.2007 RD 1428/03 048. (1)



B. O. DE BURGOS PAG. 36 JULIO 2007. — NUM. 128

090450051772 A ROMERO 52867198  MADRID   02.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090046692374 J NOGUERAS  53507142  MADRID   08.11.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090450058481 MINOS DESING, S.L. B82424268 POZUELO DE ALARCON      02.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
099046491819 E GONZALEZ  13063423  RIVAS VACIAMADRID 28.02.2007 310,00 RDL 339/90 072.3 
090450042552 RESTAURANTE BENALCLUB, S.L.   B29602414 BENALMADENA  13.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450015421 P RIVERA 16273540  ESTEPONA 23.12.2006 100,00 RD 1428/03 048.
090450054505 ANTOJO INVERSIONES, S.L.     B92189901 MARBELLA 10.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450040660 S DONKER X6035296G VELEZ MALAGA 28.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450064481 A SOARES X4543708N AOIZ 03.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450066544 ESPECIALIDADES QUIMICAS KY B39576723 CORRALES BUELNA 27.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090046771833 J CUELI 13856322  POLACIONES   06.01.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090450066490 IMAGIN ACCION P C, S.L.     B39460779 TORRELAVEGA  27.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090047121032 S MAHMUDOV  X5854067S CUELLAR  05.10.2006 300,00 1 RD 1428/03 084.1 4
090046492660 G MENDIETA  X2875655B SORIA 05.02.2007 60,00 RD 1428/03 005.1 
090450064663 L LETAMENDI 15931682  LASARTE ORIA 07.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450014064 ISARO BERRI, S.L.  B20589248 SAN SEBASTIAN 14.12.2006 RD 1428/03 048. (1)
090450036138 J HERMINA   34089693  SAN SEBASTIAN 31.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450061169 M CABRERA   75392344  CAMBRILS 08.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090046660970 J GARRIDO   12244510  ALDEAMAYOR S MARTIN     07.02.2007 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090450052508 CORCHOS Y CAPSULAS DE CAST B47499165 PEÑAFIEL 03.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450057324 GASTEIZ MOTOR, S.L. B01029339 VITORIA GASTEIZ 03.02.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450065576 SERGIO ALONSO, S.L. B26233668 VITORIA GASTEIZ 19.03.2007 RD 1428/03 048. (1)
090047200291 M GOMEZ 07815762  VITORIA GASTEIZ 23.02.2007 RD 1428/03 106.3 (1)
090450036059 F ILLANA 12200435  VITORIA GASTEIZ 15.01.2007 RD 1428/03 048. (1)
090450066647 O EFIMOVA   X3263657A ZARAGOZA 16.03.2007 RD 1428/03 048. (1)

CUANTIA
EXPEDIENTE DENUNCIADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———

SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN BURGOS

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaí-
das en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas
por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta
de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento
de la Administración General del Estado, a las personas o entida-
des que a continuación se relacionan, ya que habiéndose inten-
tado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones, que no son firmes en vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, dentro del

plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente en el «Boletín Oficial» o Diario Oficial corres-
pondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando
se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros, recaídas
en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan
más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el
Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este
derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en periodo voluntario dentro de los quince días
siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no
hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incre-
mentado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de San-
ciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.

Burgos, 15 de junio de 2007. — La Jefe de la Unidad de San-
ciones, Raquel González Gallo.

200705831/5758. – 90,00

ART.º = Artículo; RDL = Real Decreto Legislativo; RD = Real Decreto; SUSP = Meses de suspensión; REQ = Requerimiento; PTOS = Puntos.
CUANTIA

EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———
099046638181 J EL HJIRI  X3416092V VICAR 20.12.2006 310,00 RDL 339/90 072.3 
090046654920 L GONCALVES X7035246Y BADAJOZ  31.07.2006 450,00 RD 1428/03 039.5 
090046702264 C GARCIA 30579544  BILBAO   11.11.2006 450,00  1 RD 1428/03 020.1 4 
090046759390 B CASTRILLO 78936195  BILBAO   15.02.2007 300,00  1 RD 1428/03 003.1 4 
090046484868 J AMO   78937797  BILBAO   25.07.2006 1.010,00 RDL 8/2004 003.A 
090046644021 M LLAMAZARES 09325261  ARCOS 08.06.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046493158 F IOAN  NO CONSTA BURGOS   10.11.2006 10,00 RD 2822/98 026.1 
090046549840 D PUENTE X3723244G BURGOS   08.11.2006 PAGADO RDL 8/2004 003.A 
090046591569 M SADORNIL  13103655  BURGOS   07.11.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 3 
090046630629 C PRIPON X6242945D MEDINA DE POMAR 14.10.2006 150,00 RD 2822/98 012.5 
090046487109 F GARCIA 13292174  MIRANDA DE EBRO 17.09.2006 150,00 RD 2822/98 010.1 
090046680402 J MUÑOZ 72737204  MIRANDA DE EBRO 15.09.2006 10,00 RD 772/97 001.4 
090046593890 M MARTINS   NO CONSTA TERRADILLOS ESGUEVA     24.11.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 
090046488540 B BEN   X3279007N ALGECIRAS 28.11.2006 10,00 RD 2822/98 026.1 
090045938550 A YAALA X3042397A NAVALMORAL DE MATA      26.09.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046656254 P HERRERA   51837984  ALHENDIN 08.10.2006 60,00 RD 2822/98 045.1 
090046680669 A ACHOURI   X3218127J AYAMONTE 29.09.2006 150,00 RD 2822/98 010.1 
090046675157 A MARTINEZ  10075483 CASTROPODAME 28.09.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046648300 C NIETO 10183275 SAN JUSTO DE LA VEGA 14.06.2006 150,00 RD 1428/03 117.1 
090046649160 J OJEDA 52950261 FUENLABRADA  27.06.2006 150,00 RD 1428/03 018.2 
090046685308 V VASILICA  X6615598Q GALAPAGAR 07.10.2006 10,00 RD 2822/98 026.1 
090046766515 SISTEMAS TECNICOS DE IMPER B83167916 MADRID   22.11.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 



090046428038 S SZWAKOPF  X1578056A MADRID   18.10.2006 10,00 RD 2822/98 026.1 
090045977683 S SZWAKOPF  X1578056A MADRID   18.10.2006 10,00 RD 2822/98 026.1 
090402793577 M MADRID 01481777  MADRID   04.11.2006 140,00 RD 1428/03 050.  2 
090046490558 F URBASOS   05269874  MADRID   21.10.2006 10,00 RD 2822/98 026.1 
090046665279 R GONZALEZ  50148087  MADRID   09.07.2006 300,00 RD 772/97 002.3 
090046487304 M JEREZ 51466746  MADRID   01.12.2006 150,00 RD 1428/03 018.2 3 
090046488394 M EL MAMOUNI X1275720W MORATA DE TAJUÑA 13.11.2006 150,00 RD 2822/98 010.1 
090046642930 SAMANCON SHOW ROOM, S.L.      B83592659 RIVAS VACIAMADRID 12.08.2006 150,00 RD 2822/98 010.1 
090046594121 J KHALIL X1702579G SALDAÑA  16.02.2007 70,00 RD 1428/03 106.2 
090046652108 R DOS SANTOS X5404228X SALTERAS 18.08.2006 90,00 RD 1428/03 090.1 
090046544580 R RIBEIRO   16294770  ESCORIAZA 11.10.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046493729 F FRANCO 35777223  LASARTE ORIA 29.10.2006 150,00 RD 1428/03 099.1 2 
090046607796 LISER TELEFONIA, S.L. B82322538 TARRAGONA 07.06.2006 60,00 RDL 8/2004 003.B 
090046684389 P LEON  44906032  CIGALES  09.10.2006 300,00  1 RD 1428/03 003.1 4 
090046657817 A BASCONES  71342691  VITORIA GASTEIZ 19.09.2006 60,00 RD 1428/03 018.1 
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SUBDELEGACION DEL GOBIERNO
EN BURGOS

Secretaría General

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-

cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-01-1999) a efec-
tuar las mismas a través de edictos en el «Boletín Oficial» de la
provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas,
si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar
desde la publicación del presente anuncio. 

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
BU-2381/06 Acuerdo de Sandra Cecilia Cerezo X3978312W Pl. Cádiz, 10, 2.º A Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación

iniciación Rodríguez Burgos Seg. Ciudadana sustancia

BU-51/07 Acuerdo de Rafael Caldas Marinho X4109209Y C/ Esteban Sáez Alvarado, 39-2.º A Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación
iniciación Burgos Seg. Ciudadana sustancia

Burgos, 19 de junio de 2007. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.
200705895/5844. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-01-1999) a efec-
tuar las mismas a través de edictos en el «Boletín Oficial» de la

provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas,
si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar
desde la publicación del presente anuncio. 

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
BU-1894/06 Acuerdo de Iñigo Marín Salvidea 72736117C Pl. Simón Bolivar, 14-12.º A Art. 25.1 L.O. 1/92 300,52 y destrucción

iniciación Vitoria-Gasteiz Seg. Ciudadana de sustancia

BU-2339/06 Acuerdo de Juan Román Rivas Castro 30583144K C/ Goinkalea, 8-2.º I Art. 25.1 L.O. 1/92 300,52 y destrucción
iniciación Durango Seg. Ciudadana de sustancia

Burgos, 14 de junio de 2007. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.

200705897/5846. – 34,00

Habiendo resultado imposible efectuar las presentes notifi-
caciones en el domicilio de los interesados, se procede conforme
a lo dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificado por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. de 14-01-1999) a efec-
tuar las mismas a través de edictos en el «Boletín Oficial» de la

provincia, pudiendo formular alegaciones o proponer pruebas,
si lo estiman conveniente, en el plazo de quince días a contar
desde la publicación del presente anuncio. 

Se notifica la fase del procedimiento que se indica, el cual
se encuentra en la Unidad de Sanciones de la Subdelegación
del Gobierno en Burgos.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
BU-1168/06 Propuesta de Daniel Carsi Gallardo 72733563L Avda. Arizaharra, 23-1.º B- D Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación

resolución Peñacerrada-Urizaharra Seg. Ciudadana sustancia

BU-1714/06 Propuesta de Iván Latorre Villanueva 72744928E C/ Beethoven, 2-4.º dcha. Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación
resolución Vitoria-Gasteiz Seg. Ciudadana sustancia

BU-1802/06 Acuerdo de Iñaki Berastegui Alonso 78926418D Plaza Zumárraga, 5-5.º izq. Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación
iniciación Bilbao Seg. Ciudadana sustancia

CUANTIA
EXPEDIENTE SANCIONADO/A IDENTIF. LOCALIDAD FECHA EUROS SUSP. PRECEPTO ART. PTOS. REQ.———————— ————————————————————— ——————— —————————————————— ——————— ————— ———— ——————— ———— ———— ———
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BU-1805/06 Acuerdo de José Luis Díez González 78888339H C/ El Arroyo, 12-5.º D Art. 25.1 L.O. 1/92 300,52 y destrucción
iniciación Balmaseda Seg. Ciudadana de sustancia

BU-2121/06 Acuerdo de Mohamed El Hamzaoui X3176930D C/ Alcorcón, 18-4.º D Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación
iniciación Parla Seg. Ciudadana sustancia

BU-2187/06 Acuerdo de David Marban Rojo 09341815C C/ Bata, 35-2.º D Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación
iniciación Valladolid Seg. Ciudadana sustancia

BU-2272/06 Acuerdo de Isaías Prieto Gomes 76909104W C/ Rua Paraguay, 52-4.º D Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación
iniciación Vigo Seg. Ciudadana sustancia

BU-2310/06 Acuerdo de Alberto González Ortega 13103703M C/ Juan de Ayolas, 21-1.º izd. Art. 25.1 L.O. 1/92 Incautación
iniciación Briviesca Seg. Ciudadana sustancia

Burgos, 18 de junio de 2007. – La Subdelegada del Gobierno, Berta Tricio Gómez.

200705896/5845. – 37,50

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO DE LO SOCIAL NUMERO TRES 

DE BURGOS

N.º autos: Demanda 850/2006.

N.º ejecución: 78/2007.

Cédula de notificación

D.ª Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juzgado
de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 78/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D.ª María Ale-
jandra Huidobro Fernández contra la empresa Jesús M.ª Muñoz
Domínguez y otro, S.C., D. Jesús María Muñoz Domínguez, D. Luis
Manuel López Cunquero y el Fogasa, sobre ordinario, se ha dic-
tado con fecha de hoy, auto cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva. – 

Se decreta el embargo y retención sobre los ingresos que
se produzcan en la c/c de la parte ejecutada, así como de los
saldos acreedores existentes en las cuentas corrientes, depó-
sitos de ahorro o análogos y cualquier valor mobiliario titularidad
de los apremiados en la entidad bancaria Caja Rural de Burgos,
en los que la entidad bancaria actúe como depositaria o mera
intermediaria, hasta cubrir el importe total del principal adeudado
más intereses y costas calculadas. Líbrese la oportuna comu-
nicación para la retención y transferencia de las indicadas can-
tidades y sucesivas que se abonen hasta cubrir el importe del
principal adeudado más intereses y costas calculados que
asciende a 990,34 euros a la cuenta de consignaciones de este
Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta
corriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el eje-
cutado a la fecha.

Y adviértase:

A) Que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será
válido (art. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia orde-
nada le libera de toda responsabilidad frente al acreedor.

B) Que este Juzgado es el competente para conocer las
cuestiones que sobre el embargo decretado se susciten (artículos
236, 238, 258 y 273 de la L.P.L.).

C) De las responsabilidades penales en que puedan incu-
rrir quienes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la efi-
cacia del embargo (art. 257-1.º. 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados en lo establecido en los artículos
75 y 238-3.º de la L.P.L.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-1.º de la L.P.L.).

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,
el Magistrado-Juez. – Doy fe, la Secretario Judicial.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a D. Jesús
M.ª Muñoz Domínguez y Jesús María Muñoz Domínguez y otro, S.C.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial» de la provincia.

En Burgos, a 13 de junio de 2007. – 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento. –
La Secretario Judicial, Cristina Rodríguez Cuesta.

200705784/5712. – 116,00

N.º autos: Demanda 19/2007.
N.º ejecución: 63/2007.
Materia: Ordinario.
Demandado: Soluciones y Comunicaciones Móviles, S.L.

Cédula de notificación

D.ª María Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Burgos.

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 63/2007 de
este Juzgado de lo Social, seguido a instancias de D.ª Alicia Pérez
Cámara contra la empresa Soluciones y Comunicaciones Móvi-
les, S.L., sobre ordinario, en el día de la fecha se ha dictado auto,
en cuya parte dispositiva se acuerda lo siguiente:

«Parte dispositiva. – 

Se decreta el embargo sobre los siguientes bienes, propie-
dad del ejecutado:

– Ingresos que se produzcan en las cuentas de la titularidad
de la parte ejecutada, así como de los saldos acreedores exis-
tentes en las cuentas corrientes, depósitos de ahorro o análo-
gos y cualquier valor mobiliario titularidad del mismo en las
entidades bancarias Caja Burgos y Caja Círculo, hasta cubrir el
importe total del principal adeudado más intereses y costas cal-
culadas.

Líbrese la oportuna comunicación para la retención y trans-
ferencia de las indicadas cantidades y sucesivas que se abo-
nen hasta cubrir el total importe a la cuenta de consignaciones
de este Juzgado.

Asimismo requiérase la aportación del extracto de la cuenta
corriente, de la cartilla u otros análogos que pudiera tener el eje-
cutado a la fecha.

N.º Expte. Fase Nombre y apellidos Identif. Domicilio/Localidad Precepto infringido Cuantía (euros)
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————



Y adviértase:

A) Que el pago que en su caso hiciera a la demanda no será
válido (art. 1.165 del C.C.) y que, asimismo, la transferencia orde-
nada le libera de toda responsabilidad frente al acreedor.

B) Que este Juzgado es el competente para conocer las
cuestiones que sobre el embargo decretado se susciten (artículos
236, 238, 258 y 273 de la L.P.L.).

C) De las responsabilidades penales en que puedan incu-
rrir quienes realicen cualquier acto de disposición patrimonial o
generador de obligaciones que dilate, dificulte o impida la efi-
cacia del embargo (art. 257-1.º. 2 del C.P.).

Indíquese que este requerimiento debe contestarse en el
plazo de cinco días hábiles a contar desde su notificación, bajo
los apercibimientos derivados en lo establecido en los artículos
75 y 238-3.º de la L.P.L.

Líbrense oficios a la Jefatura Provincial de Tráfico, así como
al Servicio de lndices del Registro de la Propiedad, para que se
informe a este Juzgado sobre la relación de todos los bienes o
derechos del deudor de que tengan constancia.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición, a
presentar en este Juzgado dentro de los cinco días hábiles
siguientes al de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá
la ejecutividad de lo que se acuerda (art. 184-1.º de la L.P.L.).

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,
el Magistrado-Juez. – Doy fe, la Secretario Judicial».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a  Soluciones
y Comunicaciones Móviles, S.L., en ignorado paradero, expido
el presente que firmo en Burgos, a 12 de junio de 2007. – La
Secretario Judicial, M.ª Cristina Rodríguez Cuesta.

200705785/5713. – 112,00

N.º autos: Demanda 897/2006.

N.º ejecución: 69/2007.

Materia: Despido.

Demandados: Fogasa y Trasportes Sainz de Burgos, S.L.

Cédula de notificación

D.ª M.ª Cristina Rodríguez Cuesta, Secretario Judicial del Juz-
gado de lo Social número tres de Burgos.
Hago saber:
Que en el procedimiento ejecución 69/2007 de este Juzgado

de lo Social, seguido a instancias de D. Juan García Morales,
contra la empresa Transportes Sainz de Burgos, S.L., sobre des-
pido, se ha dictado en fecha 17 de abril de 2007, auto, en cuya
parte dispositiva se acuerda lo siguiente:

«Parte dispositiva. – 
Primero. – Se despacha ejecución en virtud del título mencio-

nado en los hechos de la presente resolución solicitada por D. Juan
García Morales contra la empresa Transportes Sainz de Burgos, S.L.,
por un importe de 30.985,36 euros de principal, más 6.000,00 euros
para costas e intereses que se fijan provisionalmente.

Segundo. – Requiérase a la parte apremiada para que en el
improrrogable plazo de diez días proceda a ingresar los aludi-
dos importes en la Cuenta de Consignaciones abierta a nombre
de este Juzgado en el Banco Español de Crédito (Banesto), calle
Miranda, sita en Burgos, al número: 1717/0000/64/0069/07,
bajo apercibimiento de que de no verificarlo en dicho plazo se
procederá al embargo de sus bienes.

Tercero. – Líbrese oficio al Juzgado Decano de Burgos en
el modelo normalizado a fin de que se informe a este Juzgado
acerca de la situación económica y patrimonal del deman-
dado, y con sus resultados se acordará respecto al embargo de
los bienes que se indican.

Notífiquese la presente resolución a las partes.
Contra la misma no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la

oposición que pueda formularse por el ejecutado en el plazo de
diez días, por defectos procesales o por motivos de fondo
(artículo 551 L.E.C. en relación con los arts. 556 y 559 del mismo
texto legal). Sin perjuicio de su ejecutividad.

Así, por este auto, lo pronunciamos, mandamos y firmamos,
el Magistrado-Juez. – Doy fe, la Secretario Judicial».

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Trans-
portes Sainz de Burgos, S.L., en ignorado paradero, expido la
presente que firmo en Burgos, a 12 de junio de 2007. – La Secre-
tario Judicial, M.ª Cristina Rodríguez Cuesta.

200705786/5714. – 78,00
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* * *

Relación que se cita: Núm. Remesa: 09 01 1 07 000005.
TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL NUM. EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD N.º DOCUMENTO URE

—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————
PROCEDIMIENTO: REQ. PREVIO A LA PRACTICA DE EMBARGO

07 090027937217 0521 ALTABLE VICARIO JULIAN 09 01 07 00020745 CL JUAN BRAVO 18 1.º 12 .ª 09006 BURGOS 09 01 212 07 000645013 09 01
07 061015300314 0611 KARIMI ABDELADIN 09 01 07 00027920 CL VITORIA 171 1 F 09007 BURGOS 09 01 212 07 000645316 09 01

ANUNCIOS OFICIALES
MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERIA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Burgos

Notificación a deudores

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica la anterior
y la Ley 24/2001, de 27 de diciembre (B.O.E. del 31) de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social y habiéndose
intentado la notificación al interesado o su representante por dos
veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no impu-
tables a la Tesorería General de la Seguridad Social, se pone
de manifiesto, mediante el presente edicto, que se encuentran

pendientes de notificar los actos cuyo interesado, número de
expediente y procedimiento se especifican en relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasivos, obli-
gados con la Seguridad Social indicados, o sus representantes
debidamente acreditados, podrán comparecer ante los órganos
responsables de su tramitación en esta Dirección Provincial, en
el plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publica-
ción del presente edicto en el «Boletín Oficial» de la provincia, para
el conocimiento del contenido íntegro de los mencionados actos
y constancia de tal conocimiento, en horario de 9 a 14 horas, de
lunes a viernes, excepto festivos en la localidad. En el Anexo I se
detalla el domicilio y localidad de cada unidad asignada a dichos
actos administrativos, así como su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no compa-
recer en el citado plazo, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalado para comparecer.

Burgos, a 5 de junio de 2007. – El Recaudador Ejecutivo, Luis
María Antón Martínez.

200705687/5627. – 1.035,00
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10 09103289342 0111 REFORMAS, PINTURA Y PLACA MODERNA, S.C. 09 01 07 00026203 CL ARZOBISPO PEREZ PLATERO 13 2 D 09007 BURGOS 09 01 212 07 000646326 09 01
10 09103297022 0111 YORDANOVA LECHOVA DESISLAVA 09 01 07 00031051 AV ARLANZON 35 09001 BURGOS 09 01 212 07 000647033 09 01
10 09103279743 0111 AYALA RUBIO JOSE MANUEL 09 01 07 00019634 CL ALFAREROS 26 4 B 09001 BURGOS 09 01 212 07 000647134 09 01

07 090023918383 0521 MARIN RASTRILLA MARIA SOCORRO 09 01 07 00052673 CL MADRID 37 6.º C 09001 BURGOS 09 01 212 07 000867911 09 01
07 091010271824 0521 DOS REIS DAMASO BRUNO MIGUEL 09 01 06 00105792 CT DE ARCOS 116 1.º 09001 BURGOS 09 01 212 07 000868012 09 01
07 340019798267 0611 ESCUDERO PISA SIXTO 09 01 01 00113030 CL FERNAN GONZALEZ 49 04 09001 BURGOS 09 01 212 07 000868113 09 01
07 090038216789 0521 RUBIO MORENO MARIA ANGELES F 09 01 07 00043074 CL QUEVEDO 15 BJO 09002 BURGOS 09 01 212 07 000868214 09 01
07 090038889527 0521 SAINZ PEREDA ROSA BEATRIZ 09 01 07 00043276 CL SANTA CRUZ 15 1.º DCH 09002 BURGOS 09 01 212 07 000868315 09 01
07 091002004895 0521 LAZARO VILLEGAS JUAN ALFONSO 09 01 07 00043579 CL S.PEDRO Y S.FELICES 21 5.º IZQ 09002 BURGOS 09 01 212 07 000868416 09 01
07 091001844342 0521 REMACHA CASADO VICTOR MANUEL 09 01 06 00046481 PZ ALONSO MARTINEZ 7 A 2.º 24 .ª 09003 BURGOS 09 01 212 07 000868618 09 01
10 09103305813 0111 FERNANDEZ GONZALEZ ALBERTO 09 01 07 00052471 CL LAIN CALVO 31 BJ 09003 BURGOS 09 01 212 07 000868921 09 01

07 431017113594 0611 EL ABDELLAOUI JAOUAD 09 01 07 00042973 CL SEDANO 8 1 A 09005 BURGOS 09 01 212 07 000869527 09 01
10 09102532136 0111 CHELI DE SOTO Y ANTOLIN, S.L.L. 09 01 07 00059242 CL SAN PEDRO Y SAN FELICES 45 BJ 09001 BURGOS 09 01 212 07 001129104 09 01

07 200040234756 0521 BARCENILLA REDONDO JOSE LUIS 09 01 07 00068538 CL ALFAREROS 81 1.º C 09001 BURGOS 09 01 212 07 001129609 09 01
07 500080084934 0611 TERRONES RODRIGUEZ GASPAR ANTONIO 09 01 07 00043175 CL SANDAÑA 1 BJ 09003 BURGOS 09 01 212 07 001129912 09 01
07 261011837280 0611 BORJA BORJA TANIA 09 01 07 00068740 CL EMPERADOR 2 1 09003 BURGOS 09 01 212 07 001130619 09 01
10 09102744425 0111 DISMA BUS, S.L. 09 01 07 00070962 CL VITORIA 23 2 C 09003 BURGOS 09 01 212 07 001130821 09 01

07 280403847568 0521 MARIN MONTOYA MARTA 09 01 06 00120748 CL CALZADAS 26 09004 BURGOS 09 01 212 07 001131528 09 01
07 091010914852 0521 OSES TORRON LUIS FERNANDO 09 01 06 00045774 CL SALAMANCA 09004 BURGOS 09 01 212 07 001131629 09 01
07 041023688321 0611 EDDAIRAA SAID 09 01 07 00042670 CT DE LOGROÑO 41 4.º C 09007 BURGOS 09 01 212 07 001132639 09 01
07 090038951262 0521 FERNANDEZ EZQUERRA ANA MARIA 09 01 07 00048128 CL EMILIO PRADOS 10 09007 BURGOS 09 01 212 07 001133750 09 01
07 091011018118 1221 ESCALONA CASTILLO EVELING CARMEN 09 01 07 00043882 CL ABEDUL (VILLAFRIA) 31 2 H 09007 BURGOS 09 01 212 07 001134861 09 01
10 09103309045 0111 DIAZ MORALES FAUSTO CHENIER 09 01 07 00050148 CL FRANCISCO GRANDMONTAGNE 17 9.º A I 09007 BURGOS 09 01 212 07 001135063 09 01
10 09102264475 0111 ANTUÑA BERRIO LUIS JESUS 09 01 07 00069649 BD INMACULADA, BLOQUE F 7 3.º IZQ 09007 BURGOS 09 01 212 07 001136982 09 01

PROCEDIMIENTO: REQUERIMIENTO DE BIENES

07 090029629562 0521 TORRES CUERNO JUAN CARLOS 09 01 92 00079619 AV DEL CID 77 4 2 09005 BURGOS 09 01 218 07 000624906 09 01
10 09103146771 0111 CORTA Y PEGA SDAD COOP 09 01 07 00043983 CL JEREZ 2 09006 BURGOS 09 01 218 07 000625108 09 01

07 091007485500 0521 GARCIA VILUMBRALES IVAN 09 01 04 00003886 CL HOSPITAL YELMO 21 BJ 09193  CASTRILLO DEL VAL 09 01 218 07 000627229 09 01
07 091006754663 0521 GARCIA VILUMBRALES HECTOR 09 01 04 00003583 CL HOSPITAL YELMO 21 BJ 09193  CASTRILLO DEL VAL 09 01 218 07 000627330 09 01
07 091009475111 1221 JEBBAR LHCEN 09 01 07 00042468 PZ PEDRO MALDONADO 3 14 B 09006 BURGOS 09 01 218 07 000648043 09 01
07 091011018118 1221 ESCALONA CASTILLO EVELING CARMEN 09 01 07 00043882 CL ABEDUL (VILLAFRIA) 31 2 H 09007 BURGOS 09 01 218 07 000648144 09 01
10 09004167817 0111 JIMENEZ VILUMBRALES LEANDRO 09 01 88 00430020 CL ERAS 36 09193  CARDEÑAJIMENO 09 01 218 07 000649053 09 01

07 090039121519 0521 KANE MOR 09 01 94 00092205 LG CTRA. VALLADOLID  KM. 4,200 09001 BURGOS 09 01 218 07 000651275 09 01
07 090038216789 0521 RUBIO MORENO MARIA ANGELES F 09 01 07 00043074 CL QUEVEDO 15 BJO 09002 BURGOS 09 01 218 07 000651780 09 01
07 090038889527 0521 SAINZ PEREDA ROSA BEATRIZ 09 01 07 00043276 CL SANTA CRUZ 15 1.º DCH 09002 BURGOS 09 01 218 07 000651881 09 01
07 091002004895 0521 LAZARO VILLEGAS JUAN ALFONSO 09 01 07 00043579 CL S.PEDRO Y S.FELICES 21 5.º IZQ 09002 BURGOS 09 01 218 07 000651982 09 01
07 091004158400 0521 ROJAS RODRIGUEZ DAVID 09 01 07 00043680 PZ SAN JUAN DE LOS LAGOS 9 3.º DCH 09006 BURGOS 09 01 218 07 000652184 09 01
07 091002194451 0521 REY SANTISO DAVID 09 01 07 00045401 PZ SAN JUAN DE LOS LAGOS 10 4.º A 09006 BURGOS 09 01 218 07 000658652 09 01
07 091002265886 0521 ROMAN FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 09 01 07 00045603 CL TOMAS LOPEZ 12 09195 VILLARIEZO 09 01 218 07 000658854 09 01
10 09103332788 0111 S.I.L.J. ANTUÑA BERRIO; 

H. URBANEJA MECERREYES   09 01 07 00047825 BD SAN CRISTOBAL 6 3.º 09007 BURGOS 09 01 218 07 000667241 09 01
07 090039590351 0521 GUIJARRO PEREZ ANDRES 09 01 99 00022323 CL GENERAL DAVILA 13 03 A 09006 BURGOS 09 01 218 07 000676234 09 01
07 090039590351 0521 GUIJARRO PEREZ ANDRES 09 01 99 00022323 CL GENERAL DAVILA 13 03 A 09006 BURGOS 09 01 218 07 000676335 09 01
07 090039590351 0521 GUIJARRO PEREZ ANDRES 09 01 99 00022323 CL GENERAL DAVILA 13 03 A 09006 BURGOS 09 01 218 07 000676436 09 01
07 041023688321 0611 EDDAIRAA SAID 09 01 07 00042670 CT DE LOGROÑO 41 4.º C 09007 BURGOS 09 01 218 07 000687752 09 01
07 091005778300 0521 SUAREZ YUGUEROS CRISTINA 09 01 07 00040852 CL MIGUEL GUILLEN 13 6.º A 09006 BURGOS 09 01 218 07 000687853 09 01
07 090040554388 0521 JULIAN LARA JOSE ANTONIO 09 01 07 00048229 CL PABLO CASALS 28 2.º C 09007 BURGOS 09 01 218 07 000689873 09 01
07 090041209140 0521 MURO CONDE SERGIO 09 01 07 00048330 CL GRANADA 2 2.º A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000689974 09 01
07 091011759358 0521 NOBRE PEREIRA SILVA DA SILVA 09 01 07 00048734 CL ARANDA DE DUERO 11 09230 BUNIEL 09 01 218 07 000690378 09 01
10 09103252764 0111 C.J.V. CANALON DE ALUMINIO, S.L. 09 01 07 00050855 CL SAN PEDRO 18 09195 VILLARIEZO 09 01 218 07 000691792 09 01
10 09103309045 0111 DIAZ MORALES FAUSTO CHENIER 09 01 07 00050148 CL FRANCISCO GRANDMONTAGNE 17 9.º A I 09007 BURGOS 09 01 218 07 000691893 09 01
10 09102986420 1211 SANTAMARIA PEREZ ANDRES 09 01 07 00051057 TR LA IGLESIA 1 1.º B 09007 BURGOS 09 01 218 07 000693008 09 01

07 090036333878 0521 MIGUEL GARCIA JESUS CARMELO 09 01 07 00051562 CL LUIS ALBERDI 7 8.º B 09007 BURGOS 09 01 218 07 000693210 09 01
07 090034354573 0521 MUÑOZ FERNANDEZ CELSO CIPRIANO 09 01 07 00052168 CL OBDULIO FERNANDEZ 13 06 03 44 09006 BURGOS 09 01 218 07 000694119 09 01
10 09103328647 0111 VILLAINVEST MEDITERRANEA, S.L 09 01 07 00052572 LG MUNICIPIO 09127 QUINTANAS DE VALDELUCIO 09 01 218 07 000695230 09 01

07 090023918383 0521 MARIN RASTRILLA MARIA SOCORRO 09 01 07 00052673 CL MADRID 37 6.º C 09001 BURGOS 09 01 218 07 000695331 09 01
07 090034354573 0521 MUÑOZ FERNANDEZ CELSO CIPRIANO 09 01 07 00052168 CL OBDULIO FERNANDEZ 13 06 03 44 09006 BURGOS 09 01 218 07 000695432 09 01
07 091010079541 0521 CORRALES PADIN OLIVIER 09 01 07 00048633 CM DEL CEMENTERIO 12 1.º IZQ 09006 BURGOS 09 01 218 07 000699876 09 01
10 09102754529 0111 METALURGICA TOGAR, S.L. 09 01 05 00158006 PG EL CALVILLO CT. VILLARIEZO NAVE 35 09195 VILLARIEZO 09 01 218 07 000700078 09 01
10 09004904411 0111 CONFITERIAS LOSTE, S.L. 09 01 07 00053380 AV CID CAMPEADOR 36 09005 BURGOS 09 01 218 07 000709576 09 01
10 09102145853 0111 COMPAÑIA ARRENDADORA DUERO, S.A. 09 01 07 00044286 MN MODUBAR DE LA EMPAREDADA 09620 MODUBAR DE LA EMPAR. 09 01 218 07 000709980 09 01
10 09102633277 0111 FRANCISCO JOSE RODRIGUES TAVARES, S.L. 09 01 07 00050754 TR EL MERCADO 7 BJ 09003 BURGOS 09 01 218 07 000710081 09 01

07 500080084934 0611 TERRONES RODRIGUEZ GASPAR ANTONIO 09 01 07 00043175 CL SANDAÑA 1 BJ 09003 BURGOS 09 01 218 07 000710182 09 01
07 090037961963 0721 IBAÑEZ CALVO ELIAS 09 01 06 00014351 CL PROGRESO 32 3 DCH 09002 BURGOS 09 01 218 07 000710788 09 01
07 090031568148 0521 HERRERA CARRASCO JESUS 09 01 03 00074082 CL SANTIAGO 58 2.º A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000710990 09 01
10 09101693387 0111 CONSTRUCCIONES Y REFORMAS MIPER, S.L. 09 01 01 00067358 AV REYES CATOLICOS 40 BJ 09005 BURGOS 09 01 218 07 000711192 09 01

07 090038014103 0521 KA FAYE RAME 09 01 94 00086040 CL VILLAFRANCA 15 2.º 09007 BURGOS 09 01 218 07 000711903 09 01
07 090031189949 0521 IGLESIAS BERRIO RAMIRO 09 01 97 00087135 BD SAN CRISTOBAL 12 09007 BURGOS 09 01 218 07 000713822 09 01
07 420011348381 0521 LEON ORTIZ ZACARIAS 09 01 00 00046921 CL FCO SARMIENTO 11 09005 BURGOS 09 01 218 07 000720892 09 01
07 420011348381 0521 LEON ORTIZ ZACARIAS 09 01 00 00046921 CL FCO SARMIENTO 11 09005 BURGOS 09 01 218 07 000724835 09 01
07 090037341668 0521 LES RUESGA M. BEGOÑA 09 01 91 00073326 CL REGINO SAINZ DE LA MAZA 1 1.º B 09004 BURGOS 09 01 218 07 000734434 09 01
07 281095526626 0611 EL BACHIR DAHMOUHI 09 01 07 00053178 CL EL TINTE 18 09220 PAMPLIEGA 09 01 218 07 000755450 09 01
07 501017255847 0611 BOUCHIKHI MOHAMED 09 01 07 00053279 CL SAN FRANCISCO 62 1 A 09005 BURGOS 09 01 218 07 000756561 09 01
07 450029328478 0521 MACIAS TABOADA ISABEL 09 01 02 00134477 CL VITORIA 235 11 A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000792533 09 01
07 450029328478 0521 MACIAS TABOADA ISABEL 09 01 02 00134477 CL VITORIA 235 11 A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000792735 09 01
07 280403847568 0521 MARIN MONTOYA MARTA 09 01 06 00120748 CL CALZADAS 26 09004 BURGOS 09 01 218 07 000830929 09 01
07 450029328478 0521 MACIAS TABOADA ISABEL 09 01 02 00134477 CL VITORIA 235 11 A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000831434 09 01
07 480104461278 0521 SANCHEZ BUSTILLO FERNANDO 09 01 07 00056212 CL BARO SOLANO S/N 09133 HORMAZAS (LAS) 09 01 218 07 000831535 09 01
10 09102875777 0111 NIETO JIMENEZ JESUS ANGEL 09 01 07 00056414 CL VITORIA 109 3 C 09006 BURGOS 09 01 218 07 000831939 09 01
10 09100965685 0111 GONZALEZ ALVAREZ ANA BELEN 09 01 07 00057121 BD MILITAR MODERNA 7 BJ 09006 BURGOS 09 01 218 07 000832444 09 01
10 09103151017 0111 IBEAS SABATE AGUSTIN 09 01 07 00057222 CL DUQUE DE FRIAS 27 B 5 A 09006 BURGOS 09 01 218 07 000832646 09 01
10 09103170013 0111 AGUILA, S.C. 09 01 07 00057323 CL ANTIGUA 4 1 DCH 09007 BURGOS 09 01 218 07 000832747 09 01
10 09005292613 0111 FABRICACION MUEBLES 

COMPLEMENTARIOS FAMCO, S.A. 09 01 03 00108236 CL ALCALDE DANCAUSA SN 09007 BURGOS 09 01 218 07 000856389 09 01
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10 09005292613 0111 FABRICACION MUEBLES 
COMPLEMENTARIOS FAMCO, S.A. 09 01 03 00108236 CL ALCALDE DANCAUSA SN 09007 BURGOS 09 01 218 07 000856490 09 01

10 09102532136 0111 CHELI DE SOTO Y ANTOLIN, S.L.L. 09 01 07 00059242 CL SAN PEDRO Y SAN FELICES 45 BJ 09001 BURGOS 09 01 218 07 000856692 09 01
07 481038852729 1221 VELASQUEZ ANRANGO ROSA 09 01 07 00059646 CL LA PORTILLA 09568 CORNEJO (CAPITAL) 09 01 218 07 000856995 09 01
07 091001937908 0521 GUILLEN TEMIÑO MANUEL JOSE 09 01 07 00000537 CL TERESA JORNET 10 BJO 09007 BURGOS 09 01 218 07 000860534 09 01
07 090035049943 0521 MOLINIER GONZALEZ OSCAR 09 01 05 00036047 CL SANTA CLARA 52 IN 1.º A 09002 BURGOS 09 01 218 07 000866796 09 01
07 090035049943 0521 MOLINIER GONZALEZ OSCAR 09 01 05 00036047 CL CONDADO DE TREVIÑO, NAVE 17 71 09001 BURGOS 09 01 218 07 000866800 09 01
07 091006056970 0521 ARNAIZ MENA AITOR 09 01 00 00092084 QUINTANALOMA 09142 QUINTANALOMA 09 01 218 07 000897415 09 01
07 091006257842 0611 ESCUDERO PISA VIDAL 09 01 03 00048117 CL FERNAN GONZALEZ 49 2.º 09003 BURGOS 09 01 218 07 000900849 09 01
07 090034146328 0521 MARTINEZ MIRANDA PAULINO JESUS 09 01 02 00092748 CL REGINO SAEZ DE LA MAZA 5 04 C 09004 BURGOS 09 01 218 07 000911155 09 01
07 091005077068 0521 ALONSO ZAMORANO RUBEN 09 01 06 00196833 CL BARRIO GIMENO 4 4.º DCH 09001 BURGOS 09 01 218 07 000911256 09 01
07 091008164803 0521 CAÑAVERAL BELTRAN JUAN PABLO 09 01 07 00068437 CL SAN FRANCISCO 159 8.º D 09005 BURGOS 09 01 218 07 000929343 09 01
07 261011837280 0611 BORJA BORJA TANIA 09 01 07 00068740 CL EMPERADOR 2 1 09003 BURGOS 09 01 218 07 000929545 09 01
07 200040234756 0521 BARCENILLA REDONDO JOSE LUIS 09 01 07 00068538 CL ALFAREROS 81 1.º C 09001 BURGOS 09 01 218 07 000929646 09 01
07 090030708989 2300 ARCE FERNANDEZ EMILIO 09 01 07 00066013 CL SAN JUAN 29 3.º DCH 09004 BURGOS 09 01 218 07 000940154 09 01
10 09005554412 0111 GARCIA HERNANDO FRANCISCO JA 09 01 07 00062575 CL VELA ZANNETI 12 3 M 09007 BURGOS 09 01 218 07 000940356 09 01

07 090040285923 0521 HERNANDO ARRIBAS YOLANDA 09 01 03 00006586 CL PABLO CASALS 25 2 A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000946521 09 01
07 090040285923 0521 HERNANDO ARRIBAS YOLANDA 09 01 03 00006586 CL PABLO CASALS 25 2 A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000946622 09 01
10 09102291151 0111 COMUNICACIONES DE FIBRA OPTICA

CASTILLA-LEON, S.L. 09 01 05 00121731 BO VILLAYUDA O LA VENTILLA 09007 BURGOS 09 01 218 07 000949147 09 01
07 091001533942 0521 HERRERO ORTEGA EVA MARIA 09 01 06 00073662 CL SAN COSME 24 BJ 09002 BURGOS 09 01 218 07 000950258 09 01
07 091001533942 0521 HERRERO ORTEGA EVA MARIA 09 01 06 00073662 CL SAN COSME 24 BJ 09002 BURGOS 09 01 218 07 000950864 09 01
10 09102291151 0111 COMUNICACIONES DE FIBRA OPTICA

CASTILLA-LEON, S.L. 09 01 05 00121731 BO VILLAYUDA O LA VENTILLA 09007 BURGOS 09 01 218 07 000951066 09 01
07 041024692370 0611 JIOUAK MOHAMMED 09 01 07 00061767 CL CRUCERO SAN JULIAN 41 D 09002 BURGOS 09 01 218 07 000952278 09 01
07 301045160554 0611 BACHIREN HICHAM 09 01 07 00062070 CL FRAY ESTEBAN DE LA VILLA 10 3.º A 09001 BURGOS 09 01 218 07 000952379 09 01
07 091009907264 1221 LABIB-ELIDRISSI FOUAD 09 01 07 00062272 CL SAN ZADORNIL 29 1.º IZQ 09003 BURGOS 09 01 218 07 000952581 09 01
07 091010217462 1221 DIACONU CORINA MIHAELA 09 01 07 00062878 CL TENIENTE FIGUEROA 5 5.º I 09006 BURGOS 09 01 218 07 000952682 09 01
07 281148498629 1221 BRITO CIRO MARIA ALCIRA 09 01 07 00062979 CL PEDRO ALFARO 2 6.º A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000953490 09 01
07 281190657253 1221 CONCHAMBAY PAEZ PATRICIA XIMENA 09 01 07 00062373 PQ SAN FRANCISCO 7 IN 1.º 3 09003 BURGOS 09 01 218 07 000953591 09 01

10 09100361558 0111 UBIERNA PEÑA JESUS 09 01 94 00058556 CL ROMANCERO 30 2 A 09003 BURGOS 09 01 218 07 000953995 09 01
07 090029805576 0521 ROBLEDA RODRIGUEZ ELISEO 09 01 07 00061464 AV  REYES CATOLICOS 2 8.º B 09005 BURGOS 09 01 218 07 000954100 09 01
07 090041476595 0521 MORAL GONZALEZ JAVIER 09 01 07 00061666 CL VILLOCLES 3 09195 VILLARIEZO 09 01 218 07 000954302 09 01
07 091002533143 0521 GONZALEZ PONS SERGIO 09 01 07 00062777 CL SAN ESTEBAN 7 1.º IZQ 09003 BURGOS 09 01 218 07 000954403 09 01
07 091011161392 0611 AHMAD RAUF 09 01 07 00066821 AV ELADIO PERLADO 23 10 A 09007 BURGOS 09 01 218 07 000954706 09 01
07 090027647025 0521 PEÑA PEREZ FELIX 09 01 07 00066619 CL PINTOR GOYA 12 BJ 09006 BURGOS 09 01 218 07 000962786 09 01
07 150080447429 0521 VARELA VARELA JOSE 09 01 07 00065912 CL HUELVA 1 1.º F 09007 BURGOS 09 01 218 07 000965719 09 01
07 281001024879 0521 LAMSAYAH OUAHAB 09 01 07 00066114 CT DE POZA 4 7 B 09007 BURGOS 09 01 218 07 000970870 09 01
07 480087063017 0521 MADARIAGA GARCIA MARIA CARMEN 09 01 07 00068033 CL CONDESA MENCIA 108 6.º A 09006 BURGOS 09 01 218 07 000971072 09 01
10 09103298133 0111 MELLA ALMONACID LIDIA DEL PILAR 09 01 07 00062474 CL COVARRUBIAS 2 BJ 09002 BURGOS 09 01 218 07 000971476 09 01
10 09102264475 0111 ANTUÑA BERRIO LUIS JESUS 09 01 07 00069649 BD INMACULADA, BLOQUE F 7 3.º IZQ 09007 BURGOS 09 01 218 07 000972082 09 01

07 090033892007 0521 GONZALEZ CALVO FERMIN 09 01 07 00071063 PZ SAN BRUNO 7 5.º E 09007 BURGOS 09 01 218 07 000987240 09 01
10 09102744425 0111 DISMA BUS, S.L. 09 01 07 00070962 CL VITORIA 23 2 C 09003 BURGOS 09 01 218 07 000987341 09 01

07 451012216577 0611 KHAN SAIF ULLAH 09 01 07 00067124 CL TRAVESIA DE LAS ESCUELAS 4 5.º IZD 09007 BURGOS 09 01 218 07 000995324 09 01
07 091006092336 0521 LOPEZ PEREZ ESTEBAN 09 01 07 00072174 CL PABLO CASALS 3 3 C 09007 BURGOS 09 01 218 07 001002293 09 01
07 281135511844 0611 KARAPETYAN MHER 09 01 07 00069952 CL LAS HUERTAS 3 09197 QUINTANADUEÑAS (CAPI) 09 01 218 07 001003812 09 01
07 091011170587 0611 ABBAS ZAHID YASAR 09 01 07 00069144 PZ LAVADEROS 5 3 3 09007 BURGOS 09 01 218 07 001003913 09 01
07 090030271277 0521 MARIN CABELLO MARIANO 09 01 07 00073386 CL LAS CALZADAS 13 DH 02 09004 BURGOS 09 01 218 07 001022606 09 01
07 090034170980 0521 GOMEZ SAN JOSE JESUS 09 01 97 00048436 CL VISTA ALEGRE 1 09007 BURGOS 09 01 218 07 001032508 09 01
07 480051434917 0521 CANTERO ESTEBAN JOSE MARIA 09 01 01 00030780 CL SAMUEL MORSE 30 09199 ARLANZON 09 01 218 07 001032609 09 01
10 09102243863 0111 FACHADAS Y TEJADOS IJOSA, S.L.(UNIPS.)   09 01 06 00150555 CR MADRID-IRUN KM. 243 NAVES TAGLOSA 140 09007 BURGOS 09 01 218 07 001035336 09 01
10 09102135951 0111 CONFECCIONES ARDEL, S.L. 09 01 05 00044737 CL LOPEZ BRAVO, 10, NAVE 2 09001 BURGOS 09 01 218 07 001035942 09 01

07 090031827826 0521 IBAÑEZ CAMARGO MARIA PALOMA 09 01 07 00076319 CL  LUIS ALBERDI 26 1.º A 09007 BURGOS 09 01 218 07 001058170 09 01
10 09102937617 0111 SUAREZ GOMEZ SANDRA 09 01 07 00076218 CL FRONTON 4 1 A 09007 BURGOS 09 01 218 07 001058473 09 01
10 09102779787 0111 JARO MARKETING, SRL 09 01 07 00076117 CL PETRONILA CASADO 18 BJ 09005 BURGOS 09 01 218 07 001058675 09 01

07 090025614772 0611 BEREZO DIEZ JESUS 09 01 07 00075107 CL QUINTANILLA 51 09239 QUINTANILLA-SOMUÑO 09 01 218 07 001058877 09 01
10 09102633277 0111 FRANCISCO JOSE RODRIGUES TAVARES, S.L. 09 01 07 00050754 TR EL MERCADO 7 BJ 09003 BURGOS 09 01 218 07 001060901 09 01

07 091010901112 0611 EL FATMI HAMID 09 01 07 00075410 CL MARIANO ZURITA 2 09227 HONTANAS 09 01 218 07 001062012 09 01
07 091010904546 0611 BOUTAGHANE ABDELKARIM 09 01 07 00075511 CL SAN FRANCISCO 141 3.º C 09005 BURGOS 09 01 218 07 001062113 09 01
07 091011641544 0611 HERNANDEZ JIMENEZ SORAYA 09 01 07 00075612 CT QUINTANADUEÑAS (EL ENCUENTRO) 09003 BURGOS 09 01 218 07 001062214 09 01
07 090036803926 0521 SANTOS SANCHO MARIA YOLANDA 09 01 07 00075208 CL DOCTOR FLEMING 14 7.º B 09002 BURGOS 09 01 218 07 001062921 09 01
07 090038401695 0521 GONZALEZ MEGIAS JOSE ANTONIO 09 01 07 00075309 PS COMUNEROS DE CASTILLA 1 BJO 09006 BURGOS 09 01 218 07 001063022 09 01

10 09103017742 0111 ZHN SHOES & ACCESORIES, S.L. 09 01 07 00074905 CL SOMBRERERIA 5 09003 BURGOS 09 01 218 07 001063729 09 01
10 09103297325 0111 MACHO GARCIA YOLANDA 09 01 07 00076016 AV ELADIO PERLADO 31 BJ 09007 BURGOS 09 01 218 07 001063830 09 01

07 301026259294 0611 HAMADI GHAHID 09 01 07 00075814 CL FINCA SANTA ROSALIA 1 34260 REVILLA-VALLEGERA 09 01 218 07 001063931 09 01
07 080455542136 0521 CAMACHO LOPERA ANTONIO CALIXTO 09 01 07 00075006 AV PALENCIA 21 2 C 09001 BURGOS 09 01 218 07 001075449 09 01
07 301021822051 0611 ALI IBRAHIMA 09 01 07 00075713 CL LA PUEBLA 4 3.º 09004 BURGOS 09 01 218 07 001075954 09 01
10 09103327637 0111 INTERDECORA SP, S.L. 09 01 07 00078642 CL VITORIA 42 09006 BURGOS 09 01 218 07 001085553 09 01
10 09103297325 0111 MACHO GARCIA YOLANDA 09 01 07 00076016 C/ EL TINTE, 13 -4.º A 09002 BURGOS 09 01 218 07 001087674 09 01
10 09103117267 0111 CHEAP AND CHIP, S.C. 09 01 07 00079854 CL LUIS ALBERDI 1 BJ 09007 BURGOS 09 01 218 07 001109195 09 01

07 470030695429 0521 NUÑEZ CASADO JULIAN 09 01 07 00040044 CL SAMUEL MORSE 30 BJ BAR 09198 SAN MILLAN DE JUARROS 09 01 218 07 001112734 09 01
10 09103090591 1211 ROBALINO SALINAS FATIMA YOMAR 09 01 07 00079349 CL JAEN 7 1.º A 09007 BURGOS 09 01 218 07 001138295 09 01

07 280232546881 0521 DEL PINO GONZALEZ FRANCISCO JOSE 09 01 89 00083069 AV EL CID CAMPEADOR 59 5.º B 09005 BURGOS 09 01 218 07 001140521 09 01

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO BIENES MUEBLES

10 09102052489 0111 CALDERERIA BURGALESA MOLINER, S.L. 09 01 05 00078786 CL CONDADO DE TREVIÑO NAVES 17 Y 18 09001 BURGOS 09 01 304 07 000884782 09 01

PROCEDIMIENTO: NOT. EMBARGO CUENTAS CORRIENTES Y AHORRO

10 09102396437 0111 YAÑEZ CASTELO ANTONIO 09 01 04 00004795 AV DEL CID CAMPEADOR 46 7.º A 09005 BURGOS 09 01 313 07 000721195 09 01
07 090037741388 0521 GARCIA MARTINEZ ANA EUGENIA 09 01 05 00187510 PP FUENTECILLAS 8 09001 BURGOS 09 01 313 07 000721300 09 01
07 091004358763 0521 HERNANDEZ FERNANDEZ LUIS JOAQUIN 09 01 06 00212088 CL SAN FRANCISCO 56 2.º A 09005 BURGOS 09 01 313 07 000721401 09 01
07 471012029114 0611 DOS ANJOS ALVES HILARIO 09 01 07 00000739 CL CERVANTES 9 09002 BURGOS 09 01 313 07 000721502 09 01
07 091002298121 0521 PLAZA SANCHEZ RICARDO 09 01 07 00017614 CL FCO. GRANDMONTAGNE 17 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000721704 09 01
07 091002298121 0521 PLAZA SANCHEZ RICARDO 09 01 07 00017614 CL FCO. GRANDMONTAGNE 17 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000721805 09 01
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10 09100609819 0111 ALONSO LOPEZ ANGEL 09 01 07 00025189 CL SAN PABLO 5 09002 BURGOS 09 01 313 07 000721906 09 01
10 09100609819 0111 ALONSO LOPEZ ANGEL 09 01 07 00025189 CL SAN PABLO 5 09002 BURGOS 09 01 313 07 000722007 09 01
10 09103291968 1211 IBAÑEZ CUESTA MARCOS 09 01 07 00038731 CL VITORIA 180 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000722209 09 01

07 470030695429 0521 NUÑEZ CASADO JULIAN 09 01 07 00040044 CL SAMUEL MORSE 30 BJ BAR 09198 SAN MILLAN DE JUARROS 09 01 313 07 000722310 09 01
07 041023688321 0611 EDDAIRAA SAID 09 01 07 00042670 CT DE LOGROÑO 41 4.º C 09007 BURGOS 09 01 313 07 000722512 09 01
07 091004158400 0521 ROJAS RODRIGUEZ DAVID 09 01 07 00043680 PZ SAN JUAN LAGOS 9 3.º DCH 09006 BURGOS 09 01 313 07 000722613 09 01
10 09102254674 0111 GARCIA GARCIA EMILIO JOSE 09 01 02 00123161 CL LUIS ALBERDI 20 3.º C 09007 BURGOS 09 01 313 07 000735646 09 01
10 09102056836 0111 MARTIN RUIZ JUAN CARLOS 09 01 03 00033969 CL JEREZ 23 BJ 09006 BURGOS 09 01 313 07 000735747 09 01
10 09100757541 0111 MACHIN PASCUAL JESUS IGNACIO 09 01 03 00069941 CL CONCEPCION 19 09002 BURGOS 09 01 313 07 000735848 09 01

07 090028637839 0521 HERRERO ESTEBAN AMPARO 09 01 03 00113387 CL HERMANO RAFAEL 3 1.º B 09001 BURGOS 09 01 313 07 000735949 09 01
07 480083430365 0521 MERELLO CASTELLANOS RAFAEL 09 01 05 00024226 CL OBDULIO FERNANDEZ 14 6 B 09004 BURGOS 09 01 313 07 000736151 09 01
07 091010451676 0521 MESTRE FERRO PAULO JORGE 09 01 05 00132037 PZ SANTIAGO 4 2.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000736353 09 01
07 090037741388 0521 GARCIA MARTINEZ ANA EUGENIA 09 01 05 00187510 PP FUENTECILLAS 8 09001 BURGOS 09 01 313 07 000736555 09 01
07 091002734520 0521 GOMEZ JUEZ EMILIANO LEOPOL 09 01 06 00012937 CL ALFAREROS 18 5.º D 09001 BURGOS 09 01 313 07 000736656 09 01
07 471010400827 0611 ORTEGA MARTIN MARIA CARMEN 09 01 06 00017785 CL EMPERADOR 36 5.º D 09003 BURGOS 09 01 313 07 000736757 09 01
07 021009072170 0611 ATTOU MOHAMED 09 01 06 00078716 CL SEDANO 8 BJ 09005 BURGOS 09 01 313 07 000737060 09 01
07 090040393633 0121 BARBERO CARRASCOSA RAQUEL 09 01 06 00080029 CL PEDRO ALFARO 3 7 D 09007 BURGOS 09 01 313 07 000737161 09 01
07 090041341809 0521 GARCIA IBAÑEZ MARIA LUZ 09 01 06 00113775 CL SAN VICENTE 11 1.º D 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000737565 09 01
07 091001934672 0521 NIEVES ORTEGA JOAQUIN 09 01 06 00118728 PZ ANTOLIN TOLEDANO 4 6.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000737666 09 01
07 091000639320 0521 GONZALEZ ALVAREZ ANA BELEN 09 01 06 00147121 BD MILITAR MODERNA 7 B 09006 BURGOS 09 01 313 07 000737767 09 01
10 09102243863 0111 FACHADAS Y TEJADOS IJOSA, S.L. (UNIPERS.) 09 01 06 00150555 CR MADRID-IRUN KM. 243 NAVES TAGLOSA 140 09007 BURGOS 09 01 313 07 000737868 09 01

07 271001119067 0521 GONZALEZ PENAS JOSE ANTONIO 09 01 06 00152979 CL POLVORIN DE LA REBOLLEDA 9 5.º C 09003 BURGOS 09 01 313 07 000737969 09 01
07 090035879190 0521 PALMERO RODRIGUEZ ALFONSO ABEL 09 01 06 00156417 CL ANTONIO MACHADO 6 2 B 09004 BURGOS 09 01 313 07 000738070 09 01
07 090035879190 0521 PALMERO RODRIGUEZ ALFONSO ABEL 09 01 06 00156417 CL ANTONIO MACHADO 6 2 B 09004 BURGOS 09 01 313 07 000738171 09 01
07 091006952202 0521 JARAMILLO CARDENAS ALEXANDRA ELIZA 09 01 06 00201883 CL MERIDA 1 3.º C 09007 BURGOS 09 01 313 07 000738777 09 01
07 280404222030 0521 TRIGOS FLORES VICENTE 09 01 06 00202489 CT DE POZA 16 1.º G 09007 BURGOS 09 01 313 07 000738878 09 01
07 090032183894 0521 CATALINA LOPEZ MANUEL FRANCISCO 09 01 06 00203402 CL MARQUES DE BERLANGA 7 7.º J 09006 BURGOS 09 01 313 07 000738979 09 01
10 09102667734 0111 HERNANDO CUESTA OLGA 09 01 06 00216536 CL MARIA ZAMBRANO 8 09620 COJOBAR 09 01 313 07 000739080 09 01

07 091007718805 1221 DIMITROVA SALIM BINKA 09 01 06 00232195 CL SAN ESTEBAN 17 1.º A 09003 BURGOS 09 01 313 07 000739585 09 01
07 090037483835 0521 SOTO ANTOLIN JOSE ANTON 09 01 06 00232906 MN CUEVA DE JUARROS-BAR 09198 CUEVA DE JUARROS 09 01 313 07 000739686 09 01
07 091008226841 1221 SARRIA RIVERA XIMENA 09 01 07 00001143 CL DUERO 2 1.º C 09002 BURGOS 09 01 313 07 000739787 09 01
07 041039502654 0611 TOUIMI DRISS 09 01 07 00001244 CL SANTIAGO 13 1.º 09007 BURGOS 09 01 313 07 000739888 09 01
07 091000961440 0521 HERNANDO MARTIN PEDRO ISAAC 09 01 07 00002153 CL S.PEDRO Y S.FELICES 8 5.º D 09001 BURGOS 09 01 313 07 000739989 09 01
07 090038908220 0521 PARDO MARTINEZ MARTA 09 01 07 00003264 CL PEDRO ALFARO 1 4.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000740090 09 01
07 091001716929 0521 GARCIA ALVAREZ ALVARO 09 01 07 00004981 CL CONDESTABLE 2 3.º IZQ 09120 VILLADIEGO 09 01 313 07 000740292 09 01
07 090036903855 0521 ESGUEVA ABAD JUAN CARLOS 09 01 07 00009530 LG PENTASA III, NAVE 200 09007 BURGOS 09 01 313 07 000740696 09 01
10 09102462216 0111 NIÑO DIAZ JOSE CARLOS 09 01 07 00017715 CL PABLO CASALS 31 1 D 09007 BURGOS 09 01 313 07 000741104 09 01
10 09103279743 0111 AYALA RUBIO JOSE MANUEL 09 01 07 00019634 CL ALFAREROS 26 4 B 09001 BURGOS 09 01 313 07 000741407 09 01

07 090025614772 0611 BEREZO DIEZ JESUS 09 01 07 00020139 CL QUINTANILLA 51 09239 QUINTANILLA-SOMUÑO 09 01 313 07 000741508 09 01
07 090030346251 0521 MARTINEZ MORENO MARIA ISABEL 09 01 07 00023169 CL SAN FRANCISCO 11 1 09003 BURGOS 09 01 313 07 000742013 09 01
07 090030346251 0521 MARTINEZ MORENO MARIA ISABEL 09 01 07 00023169 CL SAN FRANCISCO 11 1 09003 BURGOS 09 01 313 07 000742114 09 01
07 091010257272 1221 FERREIRA RIBEIRO MARIA 09 01 07 00026607 CL MADRID 33 1.º C 09001 BURGOS 09 01 313 07 000742619 09 01
07 091010257272 1221 FERREIRA RIBEIRO MARIA 09 01 07 00026607 CL MADRID 33 1.º C 09001 BURGOS 09 01 313 07 000742720 09 01
10 09103218715 1211 JI JING JIAN 09 01 07 00027415 CL CALATRAVAS 3 6.º D 09002 BURGOS 09 01 313 07 000742821 09 01
10 09103035930 1211 RASTRILLA CALLEJA MIGUEL DOMINGO 09 01 07 00030041 PZ MIO CID 10 09140 VIVAR DEL CID 09 01 313 07 000743023 09 01
10 09102717446 1211 MAZUELAS MONEO EMILIO 09 01 07 00031354 CM MIRABUENO 3 1.º C 09002 BURGOS 09 01 313 07 000743326 09 01
10 09005440638 0111 AUTOCARES RUIZ, S.L. 09 01 07 00035495 AV CONSTITUCION ESPAÑOLA 25 09007 BURGOS 09 01 313 07 000743528 09 01
10 09005440638 0111 AUTOCARES RUIZ, S.L. 09 01 07 00035495 AV CONSTITUCION ESPAÑOLA 25 09007 BURGOS 09 01 313 07 000743629 09 01

07 091006980187 0521 ROMANIEGA ARAUS JESUS 09 01 07 00038529 CT MADRID-IRUN, NAVE-94 233 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000743730 09 01
07 090021936755 0521 DOMINGO PEREZ GREGORIO 09 01 07 00038832 CL SAN JUAN 23 09004 BURGOS 09 01 313 07 000743831 09 01
07 430023117389 0611 FERNANDEZ ESCODA JAIME 09 01 07 00039135 CL HONDOVILLA 16 BAR 09141 UBIERNA 09 01 313 07 000743932 09 01
07 090038401695 0521 GONZALEZ MEGIAS JOSE ANTONIO 09 01 07 00039236 PS COMUNEROS DE CASTILLA 1 BJO 09006 BURGOS 09 01 313 07 000744033 09 01

10 09101944072 0111 FERNANDEZ PEREZ MARIA VICENTA 09 01 02 00026666 CL LA REN 09197 SOTRAGERO 09 01 313 07 000761312 09 01
07 480114352147 0521 BENITO DIEZ MARIA PILAR 09 01 02 00043844 CL MARQUES DE BERLANGA 40 1.º B 09006 BURGOS 09 01 313 07 000761413 09 01
10 09101836665 0111 METALURGICA TOGAR SL 09 01 02 00122757 PG EL CALVILLO CT. VILLARIEZO NAVE 35 09195 VILLARIEZO 09 01 313 07 000761615 09 01
10 09100757541 0111 MACHIN PASCUAL JESUS IGNACIO 09 01 03 00069941 CL CONCEPCION 19 09002 BURGOS 09 01 313 07 000761817 09 01

07 090030465075 0521 RUIZ MATA LUIS MARIA 09 01 03 00080651 CL VELA ZANETTI 26 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000761918 09 01
07 090028637839 0521 HERRERO ESTEBAN AMPARO 09 01 03 00113387 CL HERMANO RAFAEL 3 1.º B 09001 BURGOS 09 01 313 07 000762019 09 01
07 091004587220 0521 IBEAS LAJO JORGE 09 01 05 00099907 PZ MARIA DE PACHECO 1 5.º C 09006 BURGOS 09 01 313 07 000762221 09 01
07 471010400827 0611 ORTEGA MARTIN MARIA CARMEN 09 01 06 00017785 CL EMPERADOR 36 5.º D 09003 BURGOS 09 01 313 07 000762827 09 01
07 211023106542 0611 KADDOURI BELKACEM 09 01 06 00018694 CL CLUNIA 15 6.º A 09005 BURGOS 09 01 313 07 000762928 09 01
07 091005620369 0521 GONZALEZ VALDIZAN MIGUEL MARCOS 09 01 06 00053252 AV REYES CATOLICOS 10 DR 3.º A 09004 BURGOS 09 01 313 07 000763231 09 01
10 09102864259 0111 GARCIA PEREZ ROSA EVA 09 01 06 00053454 CL VILLARCAYO 14 2 CT 09005 BURGOS 09 01 313 07 000763332 09 01
10 09102994605 0111 SEDANO GARCIA MARIA 09 01 06 00056181 CN SOPEÑA 54 09194 AUSINES (LOS) 09 01 313 07 000763433 09 01

07 090037273566 0521 PENAS ARIAS LUCITA 09 01 06 00074066 CL AQUILINO PUERTA 5 09292 MONASTERIO DE RODILLA 09 01 313 07 000763534 09 01
07 400010149162 0521 JIMENEZ NIETO MATILDE 09 01 06 00100338 CL VITORIA 109 BJ C 09007 BURGOS 09 01 313 07 000763736 09 01
07 090041341809 0521 GARCIA IBAÑEZ MARIA LUZ 09 01 06 00113775 CL SAN VICENTE 11 1.º D 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000764039 09 01
07 280403847568 0521 MARIN MONTOYA MARTA 09 01 06 00120748 CL CALZADAS 26 09004 BURGOS 09 01 313 07 000764140 09 01
10 09102559014 0111 PURAS MARTINEZ ISABEL 09 01 06 00127620 CL INES SUAREZ 2 4 B 09002 BURGOS 09 01 313 07 000764241 09 01

07 090033279186 0521 ALONSO INFANTE ALFONSO 09 01 06 00128024 AV AVENIDA DEL CID 83 9 D 09005 BURGOS 09 01 313 07 000764342 09 01
10 09103136364 0111 PROYECTOS Y ENCOFRADOS JR, S.L. 09 01 06 00140249 CL SAN FRANCISCO 70 2 A 09005 BURGOS 09 01 313 07 000764645 09 01

07 090016474544 0521 BURGOS CABALLERO JOSE 09 01 06 00141764 CL SAN AGUSTIN 9 2.º IZQ 09001 BURGOS 09 01 313 07 000764746 09 01
07 091000639320 0521 GONZALEZ ALVAREZ ANA BELEN 09 01 06 00147121 BD MILITAR MODERNA 7 B 09006 BURGOS 09 01 313 07 000764948 09 01
10 09102711180 0111 DEL PRADO GONZALEZ ANGEL LUIS 09 01 06 00153787 AV CASTILLA Y LEON 16 3.º C 09006 BURGOS 09 01 313 07 000765049 09 01

07 090035250512 0521 RAMOS RAMOS LAMBERTO 09 01 06 00153989 CL SANTIAGO 1 9.º C 09007 BURGOS 09 01 313 07 000765150 09 01
07 090035879190 0521 PALMERO RODRIGUEZ ALFONSO ABEL 09 01 06 00156417 CL ANTONIO MACHADO 6 2 B 09004 BURGOS 09 01 313 07 000765251 09 01
07 090035879190 0521 PALMERO RODRIGUEZ ALFONSO ABEL 09 01 06 00156417 CL ANTONIO MACHADO 6 2 B 09004 BURGOS 09 01 313 07 000765352 09 01
07 091003738468 0521 AGUADO NIETO ALFONSO 09 01 06 00157326 CL MELCHOR PRIETO 29 1.º A 09005 BURGOS 09 01 313 07 000765453 09 01
07 091004505778 0521 ARAUZO PULGAR RUBEN 09 01 06 00175413 CL MARIANA PINEDA 5 3.º B 09003 BURGOS 09 01 313 07 000765857 09 01
10 09101934675 0111 MORALES VILLAHOZ MARTA LOURDES 09 01 06 00179655 AV DEL VENA 13 BJ 09005 BURGOS 09 01 313 07 000766059 09 01

07 091004845076 0521 GONZALEZ ARNAIZ ARANZAZU 09 01 06 00185820 AV EL ARLANZON 60 BJ A 09004 BURGOS 09 01 313 07 000766362 09 01
07 091003753424 0521 FICHTE SEBASTIAN 09 01 06 00187638 PP FUENTECILLAS 92 1.º D 09001 BURGOS 09 01 313 07 000766463 09 01
07 091000053074 0521 AGUADO TAPIA ISMAEL 09 01 06 00188648 PZ ANTONIO JOSE 3 3.º A 09006 BURGOS 09 01 313 07 000766564 09 01
07 090041551266 0521 GONZALEZ DE LA CAMARA ALBERTO 09 01 06 00189355 CL ALMIRANTE BONIFAZ 8 BJO 09003 BURGOS 09 01 313 07 000766766 09 01
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07 091011177358 1221 BAOUFA KHALID 09 01 06 00194409 CL CABESTREROS 3 1.º DC 09003 BURGOS 09 01 313 07 000766968 09 01
07 091005077068 0521 ALONSO ZAMORANO RUBEN 09 01 06 00196833 CL BARRIO GIMENO 4 4.º DCH 09001 BURGOS 09 01 313 07 000767069 09 01
07 091005077068 0521 ALONSO ZAMORANO RUBEN 09 01 06 00196833 CL BARRIO GIMENO 4 4.º DCH 09001 BURGOS 09 01 313 07 000767170 09 01
07 091002317420 0121 ITURRIAGA BLANCO ANGEL 09 01 06 00200873 CL LUIS ALBERDI 8 3.º D 09007 BURGOS 09 01 313 07 000767271 09 01
07 081028843300 0521 GUTIERREZ CORREDERA JAVIER 09 01 06 00201176 BD SAN CRISTOBAL 7 3.º D 09007 BURGOS 09 01 313 07 000767372 09 01
07 381028632430 1221 DIOP MAGATTE 09 01 06 00202590 CL VILLAFRANCA 15 2.º 09007 BURGOS 09 01 313 07 000767473 09 01
07 090032183894 0521 CATALINA LOPEZ MANUEL FRANCISCO 09 01 06 00203402 CL MARQUES DE BERLANGA 7 7.º J 09006 BURGOS 09 01 313 07 000767574 09 01
07 091008325255 1221 BARRERA MESA MERCY 09 01 06 00204412 CL GUIOMAR FERNANDEZ 15 2.º C 09006 BURGOS 09 01 313 07 000767675 09 01
07 340011954607 0521 TERRADOS BECERRIL ZACARIAS 09 01 06 00222495 PZ MARIA CRUZ EBRO, 4 2.º A 09006 BURGOS 09 01 313 07 000768584 09 01
07 390053717947 0521 ARAUJO DE LA CONCEPCION FERNANDO 09 01 06 00222596 CL MERIDA 5 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000768685 09 01
07 091001273254 0521 MADRID MANSO LOURDES 09 01 06 00225731 CL SANTA MARINA 12 09292 MONASTERIO DE RODILLA 09 01 313 07 000768786 09 01
07 090037483835 0521 SOTO ANTOLIN JOSE ANTON 09 01 06 00232906 MN CUEVA DE JUARROS-BAR 09198 CUEVA DE JUARROS 09 01 313 07 000769089 09 01
07 091006444566 0521 MANSO GONZALEZ RUBEN 09 01 06 00234219 CL SAN FRANCISCO 70 2 A 09005 BURGOS 09 01 313 07 000769291 09 01
07 281123186174 0521 POLANCO MARTINEZ PABLO JOSE 09 01 07 00000840 BO JUAN XXXIII 4 BJ 09007 BURGOS 09 01 313 07 000769695 09 01
07 041039502654 0611 TOUIMI DRISS 09 01 07 00001244 CL SANTIAGO 13 1.º 09007 BURGOS 09 01 313 07 000769796 09 01
07 090030199034 0521 GONZALEZ TRASCASA MARIA LOURDES 09 01 07 00001446 CL BENITO DEL CASTILLO 2 BJ BAR 09199 ARLANZON 09 01 313 07 000769800 09 01
07 090041068993 0521 CUENCA GONZALEZ MIGUEL 09 01 07 00001951 CL ENEBRO 6 09007 BURGOS 09 01 313 07 000769901 09 01
07 090038908220 0521 PARDO MARTINEZ MARTA 09 01 07 00003264 CL PEDRO ALFARO 1 4.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000770204 09 01
07 091001716929 0521 GARCIA ALVAREZ ALVARO 09 01 07 00004981 CL CONDESTABLE 2 3.º IZQ 09120 VILLADIEGO 09 01 313 07 000770608 09 01
07 091006108908 0521 ALONSO LOPEZ DAVID 09 01 07 00005284 CL SAN LORENZO 25 1.º 09003 BURGOS 09 01 313 07 000770709 09 01
10 09102876888 0111 THE B.R. CONCEPT, S. L. 09 01 07 00012156 CL REY DON PEDRO 48 3 09005 BURGOS 09 01 313 07 000771416 09 01

07 091009217453 0521 FERRALLON MACARRO SARA CLEMENCIA 09 01 07 00012661 CL BELORADO 5 1.º IZD 09004 BURGOS 09 01 313 07 000771517 09 01
07 091002298121 0521 PLAZA SANCHEZ RICARDO 09 01 07 00017614 CL FCO. GRANDMONTAGNE 17 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000771719 09 01
10 09102462216 0111 NIÑO DIAZ JOSE CARLOS 09 01 07 00017715 CL PABLO CASALS 31 1 D 09007 BURGOS 09 01 313 07 000771820 09 01
10 09102775646 0111 ESTRELLA ESPIN FERNANDO DANIEL 09 01 07 00019129 CL PARQUE SAN FRANCISCO 3 4D B 09003 BURGOS 09 01 313 07 000771921 09 01
10 09102775646 0111 ESTRELLA ESPIN FERNANDO DANIEL 09 01 07 00019129 CL PARQUE SAN FRANCISCO 3 4D B 09003 BURGOS 09 01 313 07 000772022 09 01
10 09103279743 0111 AYALA RUBIO JOSE MANUEL 09 01 07 00019634 CL ALFAREROS 26 4 B 09001 BURGOS 09 01 313 07 000772224 09 01

07 090025614772 0611 BEREZO DIEZ JESUS 09 01 07 00020139 CL QUINTANILLA 51 09239 QUINTANILLA-SOMUÑO 09 01 313 07 000772325 09 01
10 09103055633 0111 SANCHO ARNAIZ, S.L. 09 01 07 00022159 CL GENERAL SANTOCILDES 3 BJ 09003 BURGOS 09 01 313 07 000772830 09 01
10 09103055633 0111 SANCHO ARNAIZ, S.L. 09 01 07 00022159 CL GENERAL SANTOCILDES 3 BJ 09003 BURGOS 09 01 313 07 000772931 09 01

07 090030346251 0521 MARTINEZ MORENO MARIA ISABEL 09 01 07 00023169 CL SAN FRANCISCO 11  1 09003 BURGOS 09 01 313 07 000773234 09 01
07 090030346251 0521 MARTINEZ MORENO MARIA ISABEL 09 01 07 00023169 CL SAN FRANCISCO 11  1 09003 BURGOS 09 01 313 07 000773335 09 01
07 090020882990 0521 ARAUZO BARBADILLO FERNANDO 09 01 07 00024583 CT MADRID IRUN,KM.243-N.TAGLOSA-238 09007 BURGOS 09 01 313 07 000773436 09 01
07 090031393548 0521 ORTIZ GONZALEZ ISIDORO 09 01 07 00024886 CL ENDRINAL  (VILLATORO) 37 09006 VILLATORO 09 01 313 07 000773537 09 01
10 09103247916 0111 GONZALEZ PONS SERGIO 09 01 07 00026102 CL SAN ESTEBAN 7 1.º IZQ 09003 BURGOS 09 01 313 07 000773739 09 01
10 09103116964 1211 CABALLERO POPOVA ISABEL DOLORES 09 01 07 00027112 CL CARRERA BODEGA 8 09195 VILLARIEZO 09 01 313 07 000773840 09 01
10 09103218715 1211 JI JING JIAN 09 01 07 00027415 CL CALATRAVAS 3 6.º D 09002 BURGOS 09 01 313 07 000773941 09 01
10 09103265292 1211 MARTINEZ JAREÑO JESUS MIGUEL 09 01 07 00027516 CL PABLO CASALS 27 5.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000774042 09 01

07 090025917391 0521 SEBASTIAN GOMEZ ANA MARIA 09 01 07 00028122 CL LAS ERAS 36 09193 CARDEÑAJIMENO 09 01 313 07 000774244 09 01
07 091001074608 0521 SANCHEZ RIVERAS PEDRO JOSE 09 01 07 00028728 CL SAN VICENTE 11 1.º D 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000774547 09 01
07 091011027515 0521 BORRALHO CONCEICAO DAMASO VERA LUCIA 09 01 07 00028930 CL LAS VIÑAS 29 BJ 09194 CARDEÑADIJO 09 01 313 07 000774648 09 01
07 271000733895 0521 FELPETO PRADO JOSE ANDRES 09 01 07 00029031 CL SAN NICOLAS 4 2.º B 09006 BURGOS 09 01 313 07 000774749 09 01
10 09103035930 1211 RASTRILLA CALLEJA MIGUEL DOMINGO 09 01 07 00030041 PZ MIO CID 10 09140 VIVAR DEL CID 09 01 313 07 000774951 09 01
10 09103297022 0111 YORDANOVA LECHOVA DESISLAVA 09 01 07 00031051 AV ARLANZON 35 09001 BURGOS 09 01 313 07 000775052 09 01

07 391013723817 0611 CHERKAOUI MUSTAPHA 09 01 07 00035394 LG GRANJA TORREPADIERNE 09226 TORREPADIERNE 09 01 313 07 000775153 09 01
07 091006980187 0521 ROMANIEGA ARAUS JESUS 09 01 07 00038529 CT MADRID-IRUN, NAVE-94 233 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000775254 09 01
07 430023117389 0611 FERNANDEZ ESCODA JAIME 09 01 07 00039135 CL HONDOVILLA 16 BAR 09141 UBIERNA 09 01 313 07 000775456 09 01
07 090038401695 0521 GONZALEZ MEGIAS JOSE ANTONIO 09 01 07 00039236 PS COMUNEROS CASTILLA 1 BJO 09006 BURGOS 09 01 313 07 000775557 09 01
07 091002727951 0521 SANJURJO BLANCO CLAUDIO 09 01 07 00039842 BD INMACULADA 6 BJ DCH 09007 BURGOS 09 01 313 07 000775658 09 01
07 470030695429 0521 NUÑEZ CASADO JULIAN 09 01 07 00040044 CL SAMUEL MORSE 30 BJ BAR 09198 SAN MILLAN DE JUARROS 09 01 313 07 000775860 09 01
07 091002265886 0521 ROMAN FERNANDEZ MIGUEL ANGEL 09 01 07 00045603 CL TOMAS LOPEZ 12 09195 VILLARIEZO 09 01 313 07 000776668 09 01
07 091010079541 0521 CORRALES PADIN OLIVIER 09 01 07 00048633 CM DEL CEMENTERIO 12 1.º IZQ 09006 BURGOS 09 01 313 07 000776870 09 01
10 09102986420 1211 SANTAMARIA PEREZ ANDRES 09 01 07 00051057 TR LA IGLESIA 1 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000776971 09 01

07 090034354573 0521 MUÑOZ FERNANDEZ CELSO CIPRIANO 09 01 07 00052168 CL OBDULIO FERNANDEZ 13 06 03 44 09006 BURGOS 09 01 313 07 000777274 09 01
07 271001119067 0521 GONZALEZ PENAS JOSE ANTONIO 09 01 06 00152979 CL POLVORIN DE LA REBOLLEDA 9 5.º C 09003 BURGOS 09 01 313 07 000800718 09 01
07 091006108908 0521 ALONSO LOPEZ DAVID 09 01 07 00005284 CL SAN LORENZO 25 1.º 09003 BURGOS 09 01 313 07 000801021 09 01
10 09103055633 0111 SANCHO ARNAIZ, S.L. 09 01 07 00022159 CL GENERAL SANTOCILDES 3 BJ 09003 BURGOS 09 01 313 07 000801223 09 01

07 271000733895 0521 FELPETO PRADO JOSE ANDRES 09 01 07 00029031 CL SAN NICOLAS 4 2.º B 09006 BURGOS 09 01 313 07 000801526 09 01
07 091004619350 0521 LOMBILLO GARCIA OSCAR 09 01 07 00029940 CL LAS FUENTES 6 10.ª 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000801627 09 01
07 091004619350 0521 LOMBILLO GARCIA OSCAR 09 01 07 00029940 CL LAS FUENTES 6 10.ª 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000801728 09 01
07 091003590039 0521 MUÑOZ GONZALEZ SERGIO 09 01 04 00008334 PZ SAN JUAN DE LOS LAGOS 9 6 D 09006 BURGOS 09 01 313 07 000816882 09 01
07 091007376271 0521 AMBAS JAMI EDISON JAVIER 09 01 05 00107684 CL ALFAREROS 41 3.º C 09001 BURGOS 09 01 313 07 000816983 09 01
07 091001844342 0521 REMACHA CASADO VICTOR MANUEL 09 01 06 00046481 PZ ALONSO MARTINEZ 7 A 2.º 24 .ª 09003 BURGOS 09 01 313 07 000817084 09 01
07 090041341809 0521 GARCIA IBAÑEZ MARIA LUZ 09 01 06 00113775 CL SAN VICENTE 11 1.º D 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000817185 09 01
07 091001934672 0521 NIEVES ORTEGA JOAQUIN 09 01 06 00118728 PZ ANTOLIN TOLEDANO 4 6.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000817286 09 01
07 280404222030 0521 TRIGOS FLORES VICENTE 09 01 06 00202489 CT DE POZA 16 1.º G 09007 BURGOS 09 01 313 07 000817791 09 01
07 091004358763 0521 HERNANDEZ FERNANDEZ LUIS JOAQUIN 09 01 06 00212088 CL SAN FRANCISCO 56 2.º A 09005 BURGOS 09 01 313 07 000817892 09 01
07 091001937908 0521 GUILLEN TEMIÑO MANUEL JOSE 09 01 07 00000537 CL TERESA JORNET 10 BJO 09007 BURGOS 09 01 313 07 000818300 09 01
07 281123186174 0521 POLANCO MARTINEZ PABLO JOSE 09 01 07 00000840 BO JUAN XXXIII 4 BJ 09007 BURGOS 09 01 313 07 000818401 09 01
07 090036903855 0521 ESGUEVA ABAD JUAN CARLOS 09 01 07 00009530 LG PENTASA III, NAVE 200 09007 BURGOS 09 01 313 07 000818704 09 01
07 091002298121 0521 PLAZA SANCHEZ RICARDO 09 01 07 00017614 CL FCO. GRANDMONTAGNE 17 1.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 000818805 09 01
10 09103116964 1211 CABALLERO POPOVA ISABEL DOLORES 09 01 07 00027112 CL CARRERA BODEGA 8 09195 VILLARIEZO 09 01 313 07 000819411 09 01

07 091001074608 0521 SANCHEZ RIVERAS PEDRO JOSE 09 01 07 00028728 CL SAN VICENTE 11 1.º D 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 313 07 000819512 09 01
07 341005293587 0611 CALANI JAMACHI ANTOLIN 09 01 07 00039034 CL REAL 30 09620 SALDAÑA DE BURGOS 09 01 313 07 000819613 09 01
07 090037741388 0521 GARCIA MARTINEZ ANA EUGENIA 09 01 05 00187510 PP FUENTECILLAS 8 09001 BURGOS 09 01 313 07 001100509 09 01
07 041023688321 0611 EDDAIRAA SAID 09 01 07 00042670 CT DE LOGROÑO 41 4.º C 09007 BURGOS 09 01 313 07 001100610 09 01
07 090028637839 0521 HERRERO ESTEBAN AMPARO 09 01 03 00113387 CL HERMANO RAFAEL 3 1.º B 09001 BURGOS 09 01 313 07 001114047 09 01
10 09102396437 0111 YAÑEZ CASTELO ANTONIO 09 01 04 00004795 AV DEL CID CAMPEADOR 46 7.º A 09005 BURGOS 09 01 313 07 001114148 09 01

07 410112754024 0611 MARTINEZ PAULA FRANCISCO ANTON 09 01 06 00022435 CT DE BURGOS CCOP. EL CARMEN 09125 MONTORIO 09 01 313 07 001114754 09 01
07 021009072170 0611 ATTOU MOHAMED 09 01 06 00078716 CL SEDANO 8 BJ 09005 BURGOS 09 01 313 07 001114855 09 01
07 091001934672 0521 NIEVES ORTEGA JOAQUIN 09 01 06 00118728 PZ ANTOLIN TOLEDANO 4 6.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 001115360 09 01
07 091001934672 0521 NIEVES ORTEGA JOAQUIN 09 01 06 00118728 PZ ANTOLIN TOLEDANO 4 6.º B 09007 BURGOS 09 01 313 07 001115461 09 01
07 091008226841 1221 SARRIA RIVERA XIMENA 09 01 07 00001143 CL DUERO 2 1.º C 09002 BURGOS 09 01 313 07 001116370 09 01
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PROCEDIMIENTO: NOT. LEVANTAMIENTO EMBARGO CUENTAS C. Y A.

07 091000639320 0521 GONZALEZ ALVAREZ ANA BELEN 09 01 06 00147121 BD MILITAR MODERNA 7 B 09006 BURGOS 09 01 315 07 000759389 09 01
07 090030346251 0521 MARTINEZ MORENO MARIA ISABEL 09 01 07 00023169 CL SAN FRANCISCO 11  1 09003 BURGOS 09 01 315 07 000759692 09 01
07 091010257272 1221 FERREIRA RIBEIRO MARIA 09 01 07 00026607 CL MADRID 33 1.º C 09001 BURGOS 09 01 315 07 000760100 09 01
10 09005440638 0111 AUTOCARES RUIZ, S.L. 09 01 07 00035495 AV CONSTITUCION ESPAÑOLA 25 09007 BURGOS 09 01 315 07 000760201 09 01
10 09005440638 0111 AUTOCARES RUIZ, S.L. 09 01 07 00035495 AV CONSTITUCION ESPAÑOLA 25 09007 BURGOS 09 01 315 07 000760302 09 01

07 091000639320 0521 GONZALEZ ALVAREZ ANA BELEN 09 01 06 00147121 BD MILITAR MODERNA 7 B 09006 BURGOS 09 01 315 07 000797381 09 01
07 041039502654 0611 TOUIMI DRISS 09 01 07 00001244 CL SANTIAGO 13 1.º 09007 BURGOS 09 01 315 07 000797583 09 01
07 090038908220 0521 PARDO MARTINEZ MARTA 09 01 07 00003264 CL PEDRO ALFARO 1 4.º B 09007 BURGOS 09 01 315 07 000797684 09 01
07 090025614772 0611 BEREZO DIEZ JESUS 09 01 07 00020139 CL QUINTANILLA 51 09239 QUINTANILLA-SOMUÑO 09 01 315 07 000798088 09 01
10 09103055633 0111 SANCHO ARNAIZ, S.L. 09 01 07 00022159 CL GENERAL SANTOCILDES 3 BJ 09003 BURGOS 09 01 315 07 000798189 09 01
10 09103055633 0111 SANCHO ARNAIZ, S.L. 09 01 07 00022159 CL GENERAL SANTOCILDES 3 BJ 09003 BURGOS 09 01 315 07 000798290 09 01

07 090030346251 0521 MARTINEZ MORENO MARIA ISABEL 09 01 07 00023169 CL SAN FRANCISCO 11  1 09003 BURGOS 09 01 315 07 000798391 09 01
07 090030346251 0521 MARTINEZ MORENO MARIA ISABEL 09 01 07 00023169 CL SAN FRANCISCO 11  1 09003 BURGOS 09 01 315 07 000798492 09 01
07 090020882990 0521 ARAUZO BARBADILLO FERNANDO 09 01 07 00024583 CT MADRID IRUN,KM.243-N.TAGLOSA-238  09007 BURGOS 09 01 315 07 000798593 09 01
10 09103218715 1211 JI JING JIAN 09 01 07 00027415 CL CALATRAVAS 3 6.º D 09002 BURGOS 09 01 315 07 000798694 09 01
10 09103035930 1211 RASTRILLA CALLEJA MIGUEL DOMINGO 09 01 07 00030041 PZ MIO CID 10 09140 VIVAR DEL CID 09 01 315 07 000798795 09 01

07 091006980187 0521 ROMANIEGA ARAUS JESUS 09 01 07 00038529 CT MADRID-IRUN, NAVE-94 233 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 315 07 000798896 09 01
07 470030695429 0521 NUÑEZ CASADO JULIAN 09 01 07 00040044 CL SAMUEL MORSE 30 BJ BAR 09198 SAN MILLAN DE JUARROS 09 01 315 07 000799102 09 01
07 271001119067 0521 GONZALEZ PENAS JOSE ANTONIO 09 01 06 00152979 CL POLVORIN DE LA REBOLLEDA 9 5.º C 09003 BURGOS 09 01 315 07 000815771 09 01
07 090037483835 0521 SOTO ANTOLIN JOSE ANTON 09 01 06 00232906 MN CUEVA DE JUARROS-BAR 09198 CUEVA DE JUARROS 09 01 315 07 000815872 09 01
10 09102876888 0111 THE B.R. CONCEPT, S.L. 09 01 07 00012156 CL REY DON PEDRO 48 3 09005 BURGOS 09 01 315 07 000815973 09 01
10 09103055633 0111 SANCHO ARNAIZ, S.L. 09 01 07 00022159 CL GENERAL SANTOCILDES 3 BJ 09003 BURGOS 09 01 315 07 000816074 09 01
10 09103218715 1211 JI JING JIAN 09 01 07 00027415 CL CALATRAVAS 3 6.º D 09002 BURGOS 09 01 315 07 000816175 09 01
10 09103116964 1211 CABALLERO POPOVA ISABEL DOLORES 09 01 07 00027112 CL CARRERA BODEGA 8 09195 VILLARIEZO 09 01 315 07 000829010 09 01
10 09103116964 1211 CABALLERO POPOVA ISABEL DOLORES 09 01 07 00027112 CL CARRERA BODEGA 8 09195 VILLARIEZO 09 01 315 07 000829111 09 01

07 090041068993 0521 CUENCA GONZALEZ MIGUEL 09 01 07 00001951 CL ENEBRO 6 09007 BURGOS 09 01 315 07 000844265 09 01
10 09103297022 0111 YORDANOVA LECHOVA DESISLAVA 09 01 07 00031051 AV ARLANZON 35 09001 BURGOS 09 01 315 07 000855379 09 01

07 091006980187 0521 ROMANIEGA ARAUS JESUS 09 01 07 00038529 CT MADRID-IRUN, NAVE-94 233 09195 VILLAGONZALO-PEDERNALES 09 01 315 07 000855480 09 01
07 090025614772 0611 BEREZO DIEZ JESUS 09 01 07 00020139 CL QUINTANILLA 51 09239 QUINTANILLA-SOMUÑO 09 01 315 07 000863766 09 01
07 091010079541 0521 CORRALES PADIN OLIVIER 09 01 07 00048633 CM DEL CEMENTERIO 12 1.º IZQ 09006 BURGOS 09 01 315 07 000863968 09 01

PROCEDIMIENTO: DIL. EMBARGO DE VEHICULOS

10 09102333082 0111 INMOBILIARIA Y REFORMAS CASA Y GESTION 09 01 07 00021856 PZ ALONSO MARTINEZ 7 A EN 09003 BURGOS 09 01 333 07 000650063 09 01
07 091002066129 0521 GARCIA RENUNCIO TOMAS 09 01 06 00203604 CL MARQUES DE BERLANGA 36 8.º A 09006 BURGOS 09 01 333 07 000664009 09 01
07 091001934672 0521 NIEVES ORTEGA JOAQUIN 09 01 06 00118728 PZ ANTOLIN TOLEDANO 4 6.º B 09007 BURGOS 09 01 333 07 000815468 09 01
07 091002004895 0521 LAZARO VILLEGAS JUAN ALFONSO 09 01 07 00043579 CL S.PEDRO Y S.FELICES 21 5.º IZQ 09002 BURGOS 09 01 333 07 000972385 09 01
10 09102135951 0111 CONFECCIONES ARDEL, S.L. 09 01 05 00044737 CL LOPEZ BRAVO, 10, NAVE 2 09001 BURGOS 09 01 333 07 001031292 09 01

07 091000054589 0521 MONJA PEÑA JAVIER 09 01 05 00189025 CL CARCEDO 33 09002 BURGOS 09 01 333 07 001084947 09 01

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR LEV. PARCIAL EMBARGO CUENTAS

07 391013723817 0611 CHERKAOUI MUSTAPHA 09 01 07 00035394 LG GRANJA TORREPADIERNE 09226 TORREPADIERNE 09 01 350 07 000863564 09 01

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO PENSION PRES.

07 090037947415 0521 MUÑOZ DOMINGUEZ JESUS MARIA 09 01 06 00146515 CL CAMPILLO 48 09620 HONTORIA DE LA CANTERA 09 01 351 07 000613485 09 01
07 090029629562 0521 TORRES CUERNO JUAN CARLOS 09 01 92 00079619 AV  DEL CID 77 4 2 09005 BURGOS 09 01 351 07 000624805 09 01
07 091010024169 1221 DIMITROVA PENKA MARINOVA 09 01 06 00151464 CL POZANOS 11 5.º C 09006 BURGOS 09 01 351 07 000633794 09 01
10 09102994605 0111 SEDANO GARCIA MARIA 09 01 06 00056181 CN SOPEÑA 54 09194 AUSINES (LOS) 09 01 351 07 000658147 09 01

07 090038254175 0521 ARCE PARDO MARIA ISABEL 09 01 93 00020638 CL OSA MAYOR 5 09197 QUINTANADUEÑAS 09 01 351 07 000663504 09 01
07 090039121519 0521 KANE MOR 09 01 94 00092205 LG CTRA. VALLADOLID KM. 4,200 09001 BURGOS 09 01 351 07 000666029 09 01
07 090039121519 0521 KANE MOR 09 01 94 00092205 LG CTRA. VALLADOLID KM. 4,200 09001 BURGOS 09 01 351 07 000666332 09 01
10 09005469738 0111 FERNANDEZ PRUSIEL CARLOS 09 01 06 00186325 CL LUIS CERNUDA 11 5 IZ 09006 BURGOS 09 01 351 07 000669362 09 01

07 090020967058 0521 VILLEGAS ARNAIZ JUAN JOSE 09 01 95 00028372 VITORIA 249 09007 BURGOS 09 01 351 07 000676941 09 01
07 090039821030 0521 IGLESIAS SUBIRA CARLOS 09 01 06 00110139 CL ALFAREROS 18 3 A 09001 BURGOS 09 01 351 07 000677547 09 01
07 091010039832 1221 EL HOUSAINI YAMNA 09 01 06 00194106 CL SAN FRANCISCO 15 6.º Q 09003 BURGOS 09 01 351 07 000678557 09 01
07 091001273254 0521 MADRID MANSO LOURDES 09 01 06 00225731 CL SANTA MARINA 12 09292 MONASTERIO DE RODILLA 09 01 351 07 000679264 09 01
07 471012029114 0611 DOS ANJOS ALVES HILARIO 09 01 07 00000739 CL CERVANTES 9 09002 BURGOS 09 01 351 07 000679567 09 01
07 090041669080 0521 HERRANZ PEREZ ALEJANDRO 09 01 07 00028627 CL SANTA AGUEDA 3 09194 CARDEÑADIJO 09 01 351 07 000680577 09 01
07 091005778300 0521 SUAREZ YUGUEROS CRISTINA 09 01 07 00040852 CL MIGUEL GUILLEN 13 6.º A 09006 BURGOS 09 01 351 07 000680880 09 01
07 041023688321 0611 EDDAIRAA SAID 09 01 07 00042670 CT DE LOGROÑO 41 4.º C 09007 BURGOS 09 01 351 07 000681486 09 01
07 271000733895 0521 FELPETO PRADO JOSE ANDRES 09 01 07 00029031 CL SAN NICOLAS 4 2.º B 09006 BURGOS 09 01 351 07 000682601 09 01
07 021007740644 0521 ARZA PEREZ SILVIA MARIA 09 01 03 00089644 CL SAN FRANCISCO 78 3 IZQ 09003 BURGOS 09 01 351 07 000697048 09 01
07 091008303633 1221 BERMUDEZ MUÑOZ YENY LIZCETH 09 01 07 00049441 PZ ROMA 12 6.º A 09007 BURGOS 09 01 351 07 000699775 09 01
07 500034288103 0521 CABERO POZUELO MIGUEL 09 01 94 00070882 AV ELADIO PERLADO 16 9.º B 09007 BURGOS 09 01 351 07 000700886 09 01
07 341005293587 0611 CALANI JAMACHI ANTOLIN 09 01 07 00039034 CL REAL 30 09620 SALDAÑA DE BURGOS 09 01 351 07 000701290 09 01
07 090034589700 0611 CORPORALES CORREDERA JOSE FLORIAN 09 01 07 00028021 CL REAL 33 09591 MELGOSA 09 01 351 07 000704627 09 01
07 091001915676 0521 LOA MARTINEZ ALFONSO 09 01 06 00011523 CL LA HOZ BAR 09120 VILLADIEGO 09 01 351 07 000706344 09 01
07 091002075223 0521 FRANCO DIEZ JUAN LUIS 09 01 07 00009328 CL MARQUES DE BERLANGA 18 BJ 09006 BURGOS 09 01 351 07 000707051 09 01
07 381028632430 1221 DIOP MAGATTE 09 01 06 00202590 CL VILLAFRANCA 15 2.º 09007 BURGOS 09 01 351 07 000708162 09 01
07 041025781295 0611 BOUHMIDA MOHAMED 09 01 07 00042569 BDA. JUAN XXIII 22 4.º 1 09007 BURGOS 09 01 351 07 000710687 09 01
07 091007031317 0521 CARNERERO SANCHO FRANCISCA 09 01 04 00059056 CL MADRID 35 6.º A 09001 BURGOS 09 01 351 07 000726956 09 01
07 281096259378 0521 FARRE LOPEZ JORGE 09 01 06 00222394 CL SAN ESTEBAN 10 5.º B 09003 BURGOS 09 01 351 07 000731202 09 01
07 431018394907 0611 ALI PARVEZ 09 01 07 00006601 CL SEVERO OCHOA 55 9 C 09007 BURGOS 09 01 351 07 000755854 09 01
07 471017146266 0611 ZIA QASIM 09 01 07 00033778 CL FEDERICO GARCIA LORCA 1 4.º B 09007 BURGOS 09 01 351 07 000757874 09 01
07 091000432283 0521 HERNANDEZ IRAZO FRANCISCO JAVIER 09 01 05 00116778 CL DUQUE DE FRIAS 17 4.º C 09006 BURGOS 09 01 351 07 000790917 09 01

10 09103081093 1211 GIL MONCALVILLO MARIA VICTORIA 09 01 06 00204311 CL LAS INFANTAS 10 B 3.º A 09001 BURGOS 09 01 351 07 000804152 09 01
10 09102667734 0111 HERNANDO CUESTA OLGA 09 01 06 00216536 CL MARIA ZAMBRANO 8 09620 COJOBAR 09 01 351 07 000807788 09 01
10 09103170013 0111 AGUILA, S.C. 09 01 07 00057323 CL ANTIGUA 4 1 DCH 09007 BURGOS 09 01 351 07 000808192 09 01

07 090038696739 0521 MARTINEZ ROJO JOSE LUIS 09 01 00 00001148 CL BDA. JUAN XXIII 22 5.º 3 .ª 09007 BURGOS 09 01 351 07 000809509 09 01
07 110068433358 0611 GARCIA TOLEDO PEDRO 09 01 06 00030014 PP DE LOS CUBOS 11 1.º A 09003 BURGOS 09 01 351 07 000810317 09 01
07 091011018118 1221 ESCALONA CASTILLO EVELING CARMEN 09 01 07 00043882 CL ABEDUL (VILLAFRIA) 31 2 H 09007 BURGOS 09 01 351 07 000813448 09 01
07 480104461278 0521 SANCHEZ BUSTILLO FERNANDO 09 01 07 00056212 CL BARO SOLANO S/N 09133 HORMAZAS (LAS) 09 01 351 07 000813751 09 01
07 370018278738 0521 MARTIN RAMOS EUGENIO 09 01 89 00032852 CL SANTA ANA 1 4.º B 09001 BURGOS 09 01 351 07 000839316 09 01
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07 071011961878 0611 NAJAH SAID 09 01 06 00193496 AV ELADIO PERLADO 9 9 F 09007 BURGOS 09 01 351 07 000839821 09 01
07 441002909041 0611 MEHMOOD AFSAT 09 01 06 00180766 PZ CADIZ 10 1.º BJ 09007 BURGOS 09 01 351 07 000850935 09 01
07 091003753424 0521 FICHTE SEBASTIAN 09 01 06 00187638 PP FUENTECILLAS 92 1.º D 09001 BURGOS 09 01 351 07 000851743 09 01
10 09103181228 0111 MUHAMMAD ZAMAN AKHTAR 09 01 06 00219263 PZ FORAMONTANOS 11 BJ BAR 09007 BURGOS 09 01 351 07 000854167 09 01

07 091001937908 0521 GUILLEN TEMIÑO MANUEL JOSE 09 01 07 00000537 CL TERESA JORNET 10 BJO 09007 BURGOS 09 01 351 07 000860837 09 01
07 430023117389 0611 FERNANDEZ ESCODA JAIME 09 01 07 00039135 CL HONDOVILLA 16 BAR 09141 UBIERNA 09 01 351 07 000874779 09 01
07 091008226841 1221 SARRIA RIVERA XIMENA 09 01 07 00001143 CL DUERO 2 1.º C 09002 BURGOS 09 01 351 07 000892664 09 01
07 091010039832 1221 EL HOUSAINI YAMNA 09 01 06 00194106 CL SAN FRANCISCO 15 6.º Q 09003 BURGOS 09 01 351 07 000894078 09 01
10 09103111813 1211 ABDESSADOK BRAHIM 09 01 06 00119839 AV DEL CID 46 1 B 09005 BURGOS 09 01 351 07 000898122 09 01
10 09103131314 1211 LOPEZ ROMERO ASUNCION 09 01 06 00232094 PP FUENTECILLAS 96 4.º A 09003 BURGOS 09 01 351 07 000908832 09 01

07 091007786604 0521 ZAMORA SAEZ CARLOS 09 01 02 00071126 PZ ALONSO MARTINEZ 7 4 048 09003 BURGOS 09 01 351 07 000915502 09 01
07 010017414913 0521 GARCIA MARTIN MARIANA 09 01 05 00085254 CL BARRIO GIMENO 16 BAR 09002 BURGOS 09 01 351 07 000922370 09 01
07 091002728759 0521 ROJAS PEREZ JUAN JOSE 09 01 06 00045269 AV CASTLLA Y LEON (CENTRO COMERCIAL 10) 09006 BURGOS 09 01 351 07 000923077 09 01
07 090040957647 0521 DE PEDRO MIGUEL MERCEDES 09 01 03 00006687 CL SAN PEDRO CARDEÑA 1 BAR 09002 BURGOS 09 01 351 07 000928838 09 01
07 091006242078 0521 NIEVES ORTEGA VANESA 09 01 04 00152521 PZ SAN BRUNO 12 BJ PLQ 09007 BURGOS 09 01 351 07 000929949 09 01
07 091001844342 0521 REMACHA CASADO VICTOR MANUEL 09 01 06 00046481 PZ ALONSO MARTINEZ 7 A 2.º 24.ª 09003 BURGOS 09 01 351 07 000930858 09 01
07 021009072170 0611 ATTOU MOHAMED 09 01 06 00078716 CL SEDANO 8 BJ 09005 BURGOS 09 01 351 07 000931464 09 01
07 091011177358 1221 BAOUFA KHALID 09 01 06 00194409 CL CABESTREROS 3 1.º DC 09003 BURGOS 09 01 351 07 000933080 09 01
07 340011954607 0521 TERRADOS BECERRIL ZACARIAS 09 01 06 00222495 PZ MARIA CRUZ EBRO, 4 2.º A 09006 BURGOS 09 01 351 07 000933686 09 01
07 091009217453 0521 FERRALLON MACARRO SARA CLEMENCIA 09 01 07 00012661 CL BELORADO 5 1.º IZD 09004 BURGOS 09 01 351 07 000933989 09 01
07 431017113594 0611 EL ABDELLAOUI JAOUAD 09 01 07 00042973 CL SEDANO 8 1 A 09005 BURGOS 09 01 351 07 000934696 09 01
07 041024692370 0611 JIOUAK MOHAMMED 09 01 07 00061767 CL CRUCERO SAN JULIAN 41 D 09002 BURGOS 09 01 351 07 000935609 09 01
07 091010217462 1221 DIACONU CORINA MIHAELA 09 01 07 00062878 CL TENIENTE FIGUEROA 5 5.º I 09006 BURGOS 09 01 351 07 000935912 09 01
07 091010217462 1221 DIACONU CORINA MIHAELA 09 01 07 00062878 CL TENIENTE FIGUEROA 5 5.º I 09006 BURGOS 09 01 351 07 000936215 09 01
07 090040285923 0521 HERNANDO ARRIBAS YOLANDA 09 01 03 00006586 CL PABLO CASALS 25 2 A 09007 BURGOS 09 01 351 07 000946218 09 01
07 090020967058 0521 VILLEGAS ARNAIZ JUAN JOSE 09 01 95 00028372 VITORIA 249 09007 BURGOS 09 01 351 07 000953086 09 01
10 09102254674 0111 GARCIA GARCIA EMILIO JOSE 09 01 02 00123161 CL LUIS ALBERDI 20 3.º C 09007 BURGOS 09 01 351 07 000955817 09 01

07 091010952137 0521 BENTO RODRIGUES RUI MANUEL 09 01 06 00168137 GR JUAN XXIII 4 3 2 09007 BURGOS 09 01 351 07 000985624 09 01
07 041025781295 0611 BOUHMIDA MOHAMED 09 01 07 00042569 BD JUAN XXIII 22 4.º 1 09007 BURGOS 09 01 351 07 000988452 09 01
07 091007031317 0521 CARNERERO SANCHO FRANCISCA 09 01 04 00059056 CL MADRID 35 6.º A 09001 BURGOS 09 01 351 07 000989664 09 01
10 09005554412 0111 GARCIA HERNANDO FRANCISCO JA 09 01 07 00062575 CL VELA ZANNETI 12 3 M 09007 BURGOS 09 01 351 07 000992492 09 01

07 081113284123 0611 MOHAMMAD SALEEM 09 01 06 00226741 PZ SAN BRUNO 12 7.º B 09007 BURGOS 09 01 351 07 001007145 09 01
07 090034589700 0611 CORPORALES CORREDERA JOSE FLORIAN 09 01 07 00028021 CL REAL 33 09591 MELGOSA 09 01 351 07 001009468 09 01
07 090034170980 0521 GOMEZ SAN JOSE JESUS 09 01 97 00048436 CL VISTA ALEGRE 1 09007 BURGOS 09 01 351 07 001032407 09 01
07 480051434917 0521 CANTERO ESTEBAN JOSE MARIA 09 01 01 00030780 CL SAMUEL MORSE 30 09199 ARLANZON 09 01 351 07 001033013 09 01
07 091011018118 1221 ESCALONA CASTILLO EVELING CARMEN 09 01 07 00043882 CL ABEDUL (VILLAFRIA) 31 2 H 09007 BURGOS 09 01 351 07 001034326 09 01
07 090021936755 0521 DOMINGO PEREZ GREGORIO 09 01 07 00038832 CL SAN JUAN 23 09004 BURGOS 09 01 351 07 001034730 09 01
07 431017113594 0611 EL ABDELLAOUI JAOUAD 09 01 07 00042973 CL SEDANO 8 1 A 09005 BURGOS 09 01 351 07 001035235 09 01
07 370018278738 0521 MARTIN RAMOS EUGENIO 09 01 89 00032852 CL SANTA ANA 1 4.º B 09001 BURGOS 09 01 351 07 001040285 09 01
07 090039067460 0521 LOPEZ ALONSO JOSE LUIS 09 01 05 00033219 CL CERVANTES 29 3.º C 09002 BURGOS 09 01 351 07 001040689 09 01
07 481014934145 0521 GARCIA REVUELTA BLAS 09 01 06 00156922 CL ESTRELLA POLAR 30 09197 QUINTANADUEÑAS 09 01 351 07 001041396 09 01
07 090038216789 0521 RUBIO MORENO MARIA ANGELES F 09 01 07 00043074 CL QUEVEDO 15 BJO 09002 BURGOS 09 01 351 07 001041703 09 01
10 09103336529 1211 MENCERREYES PURAS MARIA CARMEN 09 01 07 00049340 AV ELADIO PERLADO 19 4.º B 09007 BURGOS 09 01 351 07 001042107 09 01

07 041024692370 0611 JIOUAK MOHAMMED 09 01 07 00061767 CL CRUCERO SAN JULIAN 41 D 09002 BURGOS 09 01 351 07 001042410 09 01
07 091008164803 0521 CAÑAVERAL BELTRAN JUAN PABLO 09 01 07 00068437 CL SAN FRANCISCO 159 8.º D 09005 BURGOS 09 01 351 07 001043218 09 01
10 09102667734 0111 HERNANDO CUESTA OLGA 09 01 06 00216536 CL MARIA ZAMBRANO 8 09620 COJOBAR 09 01 351 07 001048571 09 01

07 090039984617 0521 ESTEBAN OLANO RUBEN 09 01 06 00210977 CL BARRANTES 3 BJ B 09003 BURGOS 09 01 351 07 001051403 09 01
07 091004505778 0521 ARAUZO PULGAR RUBEN 09 01 06 00175413 CL MARIANA PINEDA 5 3.º B 09003 BURGOS 09 01 351 07 001054029 09 01
10 09102994605 0111 SEDANO GARCIA MARIA 09 01 06 00056181 CN SOPEÑA 54 09194 AUSINES (LOS) 09 01 351 07 001056352 09 01

07 091010901112 0611 EL FATMI HAMID 09 01 07 00075410 CL MARIANO ZURITA 2 09227 HONTANAS 09 01 351 07 001057766 09 01
10 09102396437 0111 YAÑEZ CASTELO ANTONIO 09 01 04 00004795 AV DEL CID CAMPEADOR 46 7.º A 09005 BURGOS 09 01 351 07 001059281 09 01

07 091007629885 0521 MIGUEL HURTADO MARIA VANESA 09 01 07 00022866 AV COSTA RICA 72 09001 BURGOS 09 01 351 07 001073025 09 01
07 091002075223 0521 FRANCO DIEZ JUAN LUIS 09 01 07 00009328 CL MARQUES DE BERLANGA 18 BJ 09006 BURGOS 09 01 351 07 001073328 09 01
07 090028637839 0521 HERRERO ESTEBAN AMPARO 09 01 03 00113387 CL HERMANO RAFAEL 3 1.º B 09001 BURGOS 09 01 351 07 001085452 09 01
07 091010904546 0611 BOUTAGHANE ABDELKARIM 09 01 07 00075511 CL SAN FRANCISCO 141 3.º C 09005 BURGOS 09 01 351 07 001087068 09 01
07 091007713448 0521 GOMEZ BEDOYA MARIA LEONOR 09 01 07 00005789 CL PEREZ PLATERO 13 2.º D 09007 BURGOS 09 01 351 07 001089391 09 01
07 301024661222 0611 MAHJOUBA YOUSSEF 09 01 07 00017412 CL LEGION ESPAÑOLA 6 6.º A 09001 BURGOS 09 01 351 07 001097273 09 01
07 041024692370 0611 JIOUAK MOHAMMED 09 01 07 00061767 CL CRUCERO SAN JULIAN 41 D 09002 BURGOS 09 01 351 07 001098283 09 01
07 091011227878 0521 ZAJAC ANDRZEJ 09 01 06 00233916 BO SAN CRISTOBAL 17 3.º 4 09007 BURGOS 09 01 351 07 001099192 09 01
07 480083430365 0521 MERELLO CASTELLANOS RAFAEL 09 01 05 00024226 CL  OBDULIO FERNANDEZ 14 6 B 09004 BURGOS 09 01 351 07 001099600 09 01
07 301026259294 0611 HAMADI GHAHID 09 01 07 00075814 CL FINCA SANTA ROSALIA 1 34260 REVILLA- VALLEGERA 09 01 351 07 001108488 09 01
07 281189870846 0611 NEPPAS ALBACURA SEGUNDO OLGER 09 01 07 00001547 CL CALZADAS 25 6 09004 BURGOS 09 01 351 07 001112431 09 01
07 090026131300 0521 VICARIO COBOS JOSE LUIS 09 01 02 00138218 CL FRAY ESTEBAN DE LA VILLA 8 BJ BAR 09001 BURGOS 09 01 351 07 001113239 09 01
07 091007031317 0521 CARNERERO SANCHO FRANCISCA 09 01 04 00059056 CL MADRID 35 6.º A 09001 BURGOS 09 01 351 07 001125262 09 01
07 281096259378 0521 FARRE LOPEZ JORGE 09 01 06 00222394 CL SAN ESTEBAN 10 5.º B 09003 BURGOS 09 01 351 07 001127686 09 01
07 281123186174 0521 POLANCO MARTINEZ PABLO JOSE 09 01 07 00000840 BO JUAN XXXIII 4 BJ 09007 BURGOS 09 01 351 07 001128292 09 01
07 090026749167 0521 SANCHEZ GIL JOSE ANTONIO 09 01 91 00106163 CL ESTEBAN SAEZ ALVARADO 27 09007 BURGOS 09 01 351 07 001132336 09 01
07 090028637839 0521 HERRERO ESTEBAN AMPARO 09 01 03 00113387 CL HERMANO RAFAEL 3 1.º B 09001 BURGOS 09 01 351 07 001133346 09 01
07 071011961878 0611 NAJAH SAID 09 01 06 00193496 AV ELADIO PERLADO 9 9 F 09007 BURGOS 09 01 351 07 001136477 09 01
07 301021822051 0611 ALI IBRAHIMA 09 01 07 00075713 CL LA PUEBLA 4 3.º 09004 BURGOS 09 01 351 07 001139107 09 01
07 090029805576 0521 ROBLEDA RODRIGUEZ ELISEO 09 01 07 00061464 AV  REYES CATOLICOS 2 8.º B 09005 BURGOS 09 01 351 07 001156281 09 01

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO DEVOLUCIONES AEAT

07 090030109209 0521 GOMEZ VAL MIGUEL ANGEL 09 01 06 00203301 CL FEDERICO GARCIA LORCA 7 8.º B 09007 BURGOS 09 01 366 07 000698563 09 01
10 09103297022 0111 YORDANOVA LECHOVA DESISLAVA 09 01 07 00031051 AV ARLANZON 35 09001 BURGOS 09 01 366 07 000823552 09 01
10 09004904411 0111 CONFITERIAS LOSTE, S .L. 09 01 07 00053380 AV CID CAMPEADOR 36 09005 BURGOS 09 01 366 07 000925909 09 01

PROCEDIMIENTO: NOT. CONYUGE EMBARGO SALARIO PENSION

07 091006988675 0521 DIENG MARIEM 09 01 02 00051423 CL CARDENAL BENLLOCH 1 6 CNT 09004 BURGOS 09 01 380 07 000683106 09 01
07 090035024580 0521 RAMOS MATEO ROSA MARIA 09 01 05 00151639 CL REY D. PEDRO 50 1.º 09005 BURGOS 09 01 380 07 000805061 09 01
07 090036903855 0521 ROBLES PORTELA ANA 09 01 07 00009530 CT SALAS KM 5,6 PTDO 385 09400 BURGOS 09 01 380 07 000872557 09 01
10 09101347019 0111 RODRIGUEZ NUÑEZ MARIA JESUS 09 01 04 00015913 CL  LABRADORES - LA VENTILLA 3 09007 BURGOS 09 01 380 07 000903071 09 01

07 090030739103 0521 EGUILUZ HERAS SORAYA 09 01 93 00037210 CL  CONDES DE BERBERANA 11 09001 BURGOS 09 01 380 07 000921158 09 01
10 09101934675 0111 MONTOYA CARRETERO ISAAC 09 01 06 00179655 CL ESCOBILLAS 46 B.º CORTES 09193 CORTES 09 01 380 07 001078479 09 01

PAG. 12 B. O. DE BURGOS6 JULIO 2007. — NUM. 128

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL NUM. EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD N.º DOCUMENTO URE
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————



B. O. DE BURGOS PAG. 136 JULIO 2007. — NUM. 128

PROCEDIMIENTO: NOT. DEUDOR EMBARGO SALARIO CONYUGE

07 091006988675 0521 SENE IBRAHIMA 09 01 02 00051423 CL CARDENAL BENLLOCH 1 6.º CNT 09005 BURGOS 09 01 381 07 000683207 09 01
10 09103336529 1211 MENCERREYES PURAS MARIA CARMEN 09 01 07 00049340 AV ELADIO PERLADO 19 4.º B 09007 BURGOS 09 01 381 07 000846891 09 01

07 090036903855 0521 ESGUEVA ABAD JUAN CARLOS 09 01 07 00009530 LG PENTASA III, NAVE 200 09007 BURGOS 09 01 381 07 000872658 09 01
07 090030739103 0521 MORENO SANCHEZ FELICIANO 09 01 93 00037210 CL CONDE DE BERBERANA 11 4.º B 09007 BURGOS 09 01 381 07 000921259 09 01
07 091009788743 0521 FIGUEIREDO PEREIRA LUIS FELIPE 09 01 06 00120546 CL ARANDA DE DUERO 11 09230 BUNIEL 09 01 381 07 001074136 09 01
10 09101934675 0111 MORALES VILLAHOZ MARTA LOURDES 09 01 06 00179655 AV DEL VENA 13 BJ 09005 BURGOS 09 01 381 07 001078580 09 01

* * *

ANEXO I

NUM. REMESA: 09 01 1 07 000005

URE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD TELEFONO FAX——————————————————————————————————————————————————————————————————
09 01 CL FEDERICO MARTINEZ VAREA 27 09006 BURGOS 947 0245190 947 0245191

TIPO/IDENTIF. REG. NOMBRE/RAZON SOCIAL NUM. EXPEDIENTE DOMICILIO C.P. LOCALIDAD N.º DOCUMENTO URE
—————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————————

Ayuntamiento de Briviesca

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común («Boletín Oficial del Estado», número 285 de 27 de
noviembre de 1992), se hace pública notificación de la inicia-
ción de expedientes y Resolución de los expedientes sancio-
nadores en materia de Tráfico, Circulación de Vehículos y
Seguridad Vial, que se indican, instruidos por el Excmo. Ayun-
tamiento de Briviesca, a través de la ordenanza general de trá-
fico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación
se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, por dos veces, ésta no se ha podido
practicar.

Resolución de expedientes sancionadores:
Expte. Nombre infractor D.N.I./N.I.E. Matrícula Artículo Importe
———————————————————————————————————————————————————————————
0227 Pedro Padilla Calvo 13212549 BU3720S 6,1 60,00
0234 Miriam Prieto Sainz 306899966 1928CRL 6,4 30,00
0267 Ana Victoria González Palma 13123477E BU3076U 6,1 60,00
0235 José Antonio Iñíguez Ruiz 13103517 BU7829O 6,1 60,00
0268 Lucica Nedela Lavini X5361987C 0575DYJ 6,11 60,00
0002 Luis Alvaro González Martínez 13135203 LO0459N 6,12 60,00
0003 Rus Florin X3991924K 2506DJD 53,1 60,00
0020 Yulen López Barredo 72718341 7487CRT 4,2 60,00
0022 Douhou Oussula X3256420B TO6833P 6,4 30,00
0035 Benedicto Montoliu Ayala 13164348E BU4966T 6,1 60,00
0040 José Luis Gutiérrez Arnaiz 13195092S BU0964S 6,1 60,00
0041 Angel Díez Vesga 14605490F 5525CXS 6,1 60,00
0045 Lucica Nedela Lavini X5361987C 0575DYJ 6,5 60,00
0048 Azucena Jiménez Gabarri 13162457 VI5744X 6,2 60,00
0049 Azucena Jiménez Gabarri 13162457 VI5744X 6,1 60,00
0050 Lorenzo Iglesias Peña 13117029 9619CJS 6,1 60,00
0059 Alonso Diseños SCP G61711461 B7682XB 6,1 60,00
0062 José Díez García 73064780 BU5156J 6,1 60,00
0066 José Carlos Fuente Ortega 14592432J Z7525AD 6,1 60,00
0072 Carlos Bilbao López 13108915 BU5825M 6,1 60,00
0074 Felpeto, S.A. A09433988 6315DVZ 6,2 60,00
0075 Felpeto, S.A. A09433988 6315DVZ 6,2 60,00

Iniciación de expedientes sancionadores:
Expte. Nombre infractor D.N.I./N.I.E. Matrícula Artículo Importe
———————————————————————————————————————————————————————————
0069 Ana Rosa Gómez López 13302127 NA4481AB 6,1 60,00
0070 Servicios Logísticos Arlanzón, S.L. B09419300 4702CNY 4,2 60,00

Los correspondientes expedientes obran en el negociado de
sanciones del Ayuntamiento de Briviesca, ante la cual les asiste
el derecho de presentar lo siguiente:

– Para la iniciación de los expedientes sancionadores: Ale-
gaciones por escrito lo que en su defensa estimen conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que consideren
oportunas dentro del plazo de quince días hábiles, contados
desde el siguiente al de la publicación del presente edicto.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del dere-
cho para formular alegaciones, aportar o proponer pruebas y/o

presentar los recursos correspondientes, se dictarán las opor-
tunas resoluciones.

– Para la resolución de expedientes: Podrá interponer recurso
de reposición ante el Concejal de Personal y Régimen Interior,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a la publicación
del presente edicto. Igualmente podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo ante los tribunales de dicha jurisdicción,
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la
publición del presente edicto.

En Briviesca, a 7 de junio de 2007. – El Alcalde, José María
Martínez González.

200705591/5512. – 53,00

Ayuntamiento de Villarcayo de Merindad 
de Castilla la Vieja

El Pleno del Ayuntamiento en su sesión celebrada el día 19
de marzo de 2007, acordó aprobar definitivamente el Estudio de
Detalle en las Francesas de Villarcayo, promovido por don Cris-
tóbal González en representación de doña Esther Gutiérrez
(Expte. 603/06).

Lo cual se hace público al amparo de lo establecido en la
Ley 5/99 de Urbanismo de Castilla y León.

En Villarcayo Merindad de Castilla la Vieja, a 8 de mayo de
2007. – La Alcaldesa-Presidenta, Mercedes Alzola Allende.

200705511/5511. – 306,00

* * *

ESTUDIO DE DETALLE

1. – INTRODUCCION

1.1 Redactor del presente documento:

Don Cristóbal González González, Arquitecto, con domici-
lio en la calle Calvo Sotelo, número 38 entreplanta de Villarcayo
(Burgos), colegiado en el Colegio Oficial de Arquitectos de Cas-
tilla y León Este (COACYLE) con el número 2.447.

1.2 Promotor: Objeto del presente documento:

Promueve las obras y el presente Estudio de Detalle doña
Esther Gutiérrez González con domicilio en c/ Río Nela, n.º 6 de
09550 Villarcayo y N.I.F.: 13.106.623-G.

Se redacta el presente documento con el fin de modificar el
planeamiento actual de una zona en el casco urbano consoli-
dado de la localidad de Villarcayo, reordenar los viales y apro-
vechamientos del terreno afectado para adecuarlo a la realidad
existente, de acuerdo a la Ley de Urbanismo de Castilla y León
y Reglamento que la desarrolla.

1.3 Descripción de los terrenos afectados:

Los terrenos afectados por el presente documento corres-
ponden a un conjunto de parcelas resultado de la reparcelación
para desarrollo urbanístico propuesta en la ordenación aprobada
en 1992 mediante Estudio de Detalle redactado por el Arquitecto
don César G. de la Torre Peña, que a su vez sustituía a otro redac-



tado en 1991 por el mismo técnico, ambos según determinaciones
recogidas en las NNSS de Planeamiento de Villarcayo aproba-
das definitivamente en 1981, entonces en vigor.

El conjunto de los terrenos se encuentra situado en la parte
norte de Villarcayo, en la urbanización «Las Francesas», próximo
a la carretera Burgos-Santoña. Limitan al norte, con terrenos sin
edificar, al este, con carretera Burgos-Santoña, al oeste, con resto
de finca, y al sur, con calle Río Nela.

La propiedad de la finca matriz original aparece referida en
el Estudio de Detalle aprobado en 1992 a la sociedad mercan-
til herederos de Juanchu Gutiérrez S.A., y contaba con una super-
ficie de unos 5.108,60 m.2, viales generales excluídos, estando
englobada dentro de la UR-4-EN, según las NNSS entonces en
vigor.

El terreno tiene actualmente la calificación  de suelo urbano
según las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villarcayo,
aprobadas definitivamente en 1995,  con aplicación de la Orde-
nanza 3 «Vivienda unifamiliar», es decir, desarrollo en base a edi-
ficaciones unifamiliares, aisladas, en hilera o adosadas, dotadas
de espacios verdes privados.

2. NECESIDAD DEL PRESENTE DOCUMENTO:

La parcela objeto del presente Estudio de Detalle, entendida
ésta como el total de la finca matriz, se encuentra calificada como
Suelo Urbano, con aplicación de la Ordenanza 3 «Vivienda uni-
familiar» según las Normas Subsidiarias de Planeamiento de Villar-
cayo. En el momento de la redacción de las NNSS del año 1995
no se recogieron los diferentes instrumentos de planeamiento en
vigor sobre los terrenos, habiéndose ejecutado obras ampara-
das por licencia municipal tanto de construcción de viviendas
como de ejecución de viales según el ED aprobado en el año
1992, por lo que existe una discrepancia entre la realidad física
y el planeamiento actual.

De acuerdo al art. 131 del Reglamento de Urbanismo de Cas-
tilla y León, los Estudios de Detalle son los instrumentos de pla-
neamiento de desarrollo adecuados para completar o modificar
las determinaciones de ordenación detallada en suelo urbano
consolidado, por lo que se justifica su redacción para corregir
una ordenación no ajustada a la anteriormente aprobada.

Se seguirá lo indicado en el art. 136 del citado Reglamento
sobre contenidos y documentación del «Estudio de Detalle Las
Francesas».

3. – MEMORIA VINCULANTE:

El objetivo pretendido es la reordenación de los viales inte-
riores y volúmenes edificables afectados por el presente «Estu-
dio de Detalle Las Francesas» para recoger los viales interiores
y edificaciones realmente ejecutadas en base a la ordenación
propuesta por Estudio de Detalle previo; se considera que
resulta compatible con lo indicado por las NNSS en los supues-
tos recogidos en las citadas normas sobre condiciones para la
modificación del planeamiento actual.

El área afectada cumple con las condiciones de sostenibili-
dad que establece la Ley de Urbanismo de Castilla y León en su
art. 36, no superándose las determinaciones sobre densidad de
viviendas (30 viv./has.) o de superficie construida (5.000 m.2/has.),
al no alcanzarse (sobre una superficie de 5.108,60 m.2) la cons-
trucción máxima de 15 viviendas o de 2.550 m.2 permitidos por
la Ley, lo que se considera que es una mejora en la calidad de
vida de la población.

No se producen alteraciones sobre la ordenación estable-
cida mediante Estudio de Detalle previo, sino que el presente
Estudio de Detalle se limita a recoger los viales realmente eje-
cutados, para resolver la situación de discrepancia con lo refle-
jado  en las Normas Subsidiarias al respecto. Este cambio no
implica un aumento del número de viviendas o de la superficie
o volumen edificable con destino privado, superior al 30% res-
pecto del recogido por la ordenación anteriormente vigente, lo

que implica que no sea necesario contemplar cesiones de
terreno en el presente Estudio de Detalle, salvo aquellas que se
refieren a viales, al tener los terrenos afectados la condición de
suelo urbano consolidado (Art. 41 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, donde se cita que «... los propietarios deben
ceder gratuitamente al Municipio los terrenos necesarios para
regularizar las vías públicas existentes...»).

No obstante el deber de cesión de las vías públicas tal y como
se recogen en las NNSS impide que el propietario materialice
el aprovechamiento al no ajustarse a la realidad ejecutada y apro-
bada por el propio municipio, por lo que se justifica la redacción
del presente Estudio de Detalle para ajustar las alineaciones,
según el art. 41.1.b.1.º del RUCyL.

Las Normas Subsidiarias en vigor proponen para el acceso
a las parcelas del sector dos viales independientes en forma de
fondo de saco. El vial realmente ejecutado se corresponde a una
vial privada en forma de «T» (que sirve a las parcelas designa-
das como 2, 3 y 6 en los planos que se acompañan), y cuyo
entronque con la calle de acceso a la urbanización (calle Río Nela)
se realiza respetando uno de los puntos señalados al respecto
en las NNSS.

La justificación de la ordenación adoptada se recoge en la
Memoria del Estudio de Detalle aprobado en 1992, y se basa en
obtener un mejor aprovechamiento distributivo de las parcelas
resultantes debido al fondo excesivo de las parcelas originales,
lo que motiva la apertura de un nuevo vial de acceso.

Se va a justificar  en los siguientes apartados del Estudio de
Detalle que el cambio en el trazado del vial no altera el volumen
edificable del sector, por lo que se propone sea aceptada la modi-
ficación en su posición y trazado.

4. – DETERMINACIONES DE ORDENACION DETALLADA; INFORMACION:

Como pasos previos a describir las determinaciones sobre
ordenación detallada para el sector considerado, se han de tener
en cuenta los siguientes puntos que sirven de soporte para las
determinaciones posteriores:

– El sector considerado se encuentra parcialmente desa-
rrollado tras el oportuno proceso de reparcelación llevado a cabo
en base a Estudio de Detalle aprobado previamente, estando las
parcelas designadas como 1, 4 y 5 ya edificadas según proyectos
visados, y el vial de servicio ejecutado.

– No se modifica ningún parámetro urbanístico de las par-
celas resultantes del citado proceso de reparcelación, limitán-
dose el  Estudio de Detalle actual a fijar la verdadera posición
y dimensiones del vial ejecutado y previsto en un futuro desa-
rrollo de la urbanización «Las Francesas», y la consecuente reor-
denación de los volúmenes edificables.

– Las parcelas y vial existentes están urbanizados y dotados
de redes de infraestructuras urbanas, contando con un proyecto
de urbanización donde se describen el tendido y características
de las mismas.

5. – DETERMINACIONES DE ORDENACION DETALLADA; DESCRIPCION:

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores sobre el
estado actual de los terrenos afectados se proponen como deter-
minaciones de ordenación detallada las siguientes:

- Calificación urbanísitica: Para los terrenos susceptibles de
aprovechamiento urbanístico se especifican, respetando los cri-
terios de los artículos 103 y 127 del Reglamento de Urbanismo
de Castilla y León, las condiciones sobre edificación y parámetros
urbanísticos; se parte de la Ordenanza 3 de «Vivienda unifami-
liar» establecida en las NNSS de Villarcayo; en el apartado de
ordenanzas se especifica la edificabilidad de las parcelas netas
(0,5 m.2/m.2), teniendo en cuenta como coeficiente de ponde-
ración de los usos permitidos la unidad.

Para el vial de nueva apertura y la dotación de servicios para
las nuevas parcelas se cumple:
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1. – Las redes existentes en la actualidad se encuentran en
servicio integradas en los sistemas generales del casco urbano
de la localidad de Villarcayo cumpliendo las condiciones sobre
niveles de servicio especificados en las Normas Subsidiarias de
Planeamiento de Villarcayo.

2. – El trazado del nuevo vial se propone en forma de «T»,
conectando la calle de acceso a la urbanización.

Dicho vial tiene una sección compuesta por carril de roda-
dura, de doble sentido y 6 m. de calzada;

Por otro lado, el vial de nueva apertura se califica como vía
de acceso. Para evitar la creación de dos viales en fondo de saco,
se creó una vía continua de un único sentido como mejor solu-
ción, con punto de conexión único para la entrada-salida a la red
viaria principal, con una distancia entre alineaciones de 6 m., per-
mitida por las NNSS en vigor cuando se aprobó el Estudio de
Detalle que ordenó el área. Las características del nuevo vial,
así como las cotas y secciones del mismo (horizontal en todo su
recorrido), quedan descritas en el plano 06 del Estudio de
Detalle.

– Servidumbres: Los terrenos afectados por el Estudio de
Detalle no cuentan con servidumbres conocidas o normativa sec-
torial de aplicación que pueda reducir o condicionar su desa-
rrollo urbanístico. 

Por tanto, el cuadro resumen de superficies y usos queda
de la siguiente manera:

Uso Superficie m.2 Sup. construible m.2
———————————————————————————————————————————————

Edificación unifamiliar 0,5 m.2/m.2 4.528,44 2.263,59
Viales 580,16

—————— ——————

Superficie total 5.108,60 2.263,59

El mismo cuadro, para el caso de ordenación con dos via-
les en «T», arroja los siguientes datos:

Uso Superficie m.2 Sup. construible m.2
———————————————————————————————————————————————

Edificación unifamiliar 0,5 m.2/m.2 4.455,14 2.227,38
Viales 653,46

—————— ——————

Superficie total 5.108,60 2.227,38

Según las determinaciones recogidas en las NNSS de 1995,
actualmente en vigor:

Uso Superficie m.2 Sup. construible m.2
———————————————————————————————————————————————

Edificación unifamiliar 0,5 m.2/m.2 4.743,20 2.371,60
Viales 365,40

—————— ——————

Superficie total 5.108,60 2.371,60

Del análisis comparativo se desprende la conclusión de que
la ordenación propuesta (y realmente ejecutada y existente en
el lugar) no supone un aumento en la edificabilidad vigente en
las NNSS y el aumento de aprovechamiento lucrativo respecto
de la apertura de dos viales en «T», obtenido por la apertura de
un único vial, es poco relevante  y que la propuesta de modifi-
cación de su trazado responde únicamente al objeto de conseguir
una solución técnica más coherente para el acceso a las nue-
vas parcelas y la adecuación a la realidad física construida.

Es más, no se cumplen los requisitos del art. 26.1.d del RUCyL,
que alterarían la naturaleza de suelo, pues el  aumento en el volu-
men edificable es inferior al 30% respecto al de la ordenación ante-
riormente vigente, siendo dicho aumento apenas un 1.65%.

Se desarrolló en el proyecto de reparcelación correspondiente
la justificación en la división de las parcelas, el cual definió las
características físicas de cada una de las parcelas susceptibles
de aprovechamiento urbanístico, así como su asignación, en
nuestro caso al único propietario y promotor de las obras.

6. – DETERMINACIONES DE ORDENACION DETALLADA; ORDENANZAS:

Las ordenanzas de aplicación para las parcelas afectadas
por el presente Estudio de Detalle, de obligado cumplimiento,
son las siguientes:

Ordenanza 3: Edificación unifamiliar.

1. – Corresponde a las ordenaciones destinadas a la edifi-
cación de viviendas unifamiliares, aisladas, en hilera o adosa-
das, dotadas de espacios verdes privados, y en las que se tolera
el uso de oficinas privadas y locales comerciales del mismo pro-
pietario que la vivienda.

2. – Las alineaciones de viales y rasantes son las reflejadas
en los planos del presente Estudio de Detalle.

3. – El frente de parcela mínimo a la vía de acceso será de
10 metros.

4. – La ocupación máxima permitida será del 50%. No se limita
el fondo.

5. – La edificabilidad máxima en el Estudio de Detalle será
de 0,5 m.2/m.2.

6. – La parcela mínima edificable será la catastral, pudiendo
segregarse ésta en lotes no inferiores a 250 m.2.

7. – La altura máxima sobre el nivel de la rasante del terreno
será de 7,00 metros al alero, equivalentes a dos plantas (baja
más una), permitiéndose el uso habitable bajo cubierta en una
superficie que no supere el 50% de la superficie ocupada.

8. – Se incluirán para el cómputo de las plantas, las plantas
retranqueadas, los áticos y los semisótanos que sobresalgan más
de un metro en cualquiera de las rasantes del terreno en con-
tacto con la edificación.

9. – La composición de fachada se adaptará a las caracte-
rísticas tradicionales dominantes en el núcleo, tanto en color y
textura de los materiales como en tipo de huecos, ritmo de los
mismos y diseño.

Se recomienda el empleo de revocos en tonos ocres térreos
naturales y la no utilización de texturas muy lisas. No se permite,
especialmente, el empleo del color blanco en grandes superfi-
cies, tanto en revocos como en chapados, hormigones aplaca-
dos y pintados.

10. – La cubierta será inclinada con empleo de teja cerámica
curva de color rojizo, pudiendo emplear otro material de color
y textura similar. Podrá asimismo situarse en ellas paneles sola-
res integrándose en su propia composición.

La inclinación será como máximo del 50%.

11. – Las carpinterías exteriores serán de madera con aca-
bado natural o en tonos oscuros, metálicas pintadas o de alu-
minio anodizado de color oscuro.

12. – Los cerramientos de parcela tendrán una altura máxima
de 2 metros, a excepción de la alineación principal donde no
podrá sobrepasar de un metro de altura, autorizándose a reba-
sar esta altura con setos vegetales o protecciones diáfanas esté-
ticamente admisibles.

13. – La Corporación Municipal exigirá que todas las nue-
vas construcciones cumplan estos requisitos antes de ser pues-
tas en uso.

Ayuntamiento de Pedrosa de Duero

Se ha presentado en este Ayuntamiento solicitud de licen-
cia ambiental de «actividad ganadera» para legalización de explo-
taciones ganaderas ubicadas en el casco urbano por las
siguientes personas en las siguientes localidades:

Expediente: n.º 1.
Solicitante: D. Jesús Abad Muñoz.
D.N.I.: 71100535Z.
Localidad: Pedrosa de Duero.
Ubicación: C/ Quemada, n.º 4.



De conformidad con lo disuesto en el artículo 7 de la Ley
5/2005, de 24 de mayo, de Régimen excepcional y transitorio
de obtención de licencia ambiental para explotaciones gana-
deras de Castilla y León, se somete el expediente a información
pública por término de veinte días hábiles a partir de la publi-
cación del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia y tablón de edictos de este Ayuntamiento, a fin de que
por quien se considere interesado, pueda consultarlo en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante los días y horas de oficina,
así como formular, durante dicho plazo, las reclamaciones que
estimen oportunas.

En Pedrosa de Duero, a 28 de mayo de 2007. – La Alcaldesa,
Juana González Carrascal.

200705234/5555. – 34,00

ANUNCIOS URGENTES
JUNTA DE CASTILLA Y LEON

DELEGACION TERRITORIAL DE BURGOS

Servicio de Industria, Comercio y Turismo

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación eléctrica.

A los efectos previstos en el Decreto 127/2003 de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se somete a información pública la solicitud de Iber-
drola Distribución Eléctrica, S.A.U. de Burgos.

Expediente: AT/27.329.

Características:

– Línea subterránea de media tensión con origen en nuevo
apoyo n.º 19.747 y final en nuevo centro de transformación pre-
fabricado EP-1, de 270 m. de longitud, conductor HEPRZ1 de
aluminio de 3 (1 x 150) mm.2 de sección.

– Centro de transformación prefabricado EP-1, en sustitución
del actual, con celdas de media tensión 2L+2P y transformador
de 630 kVA., B1-B2.

– Conexión de la red de baja tensión a la red actual, conductor
de aluminio, de 18 m. de longitud, y 240 mm.2 de sección, en
Oña.

Presupuesto: 95.113,96 euros.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 11 de mayo de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705260/5945. – 96,00

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se somete a información pública la solicitud de Aton
Energías Renovables, S.L. (Torme 1) con emplazamiento en polí-
gono 504, parcela 444 de Villarcayo. 

Expediente: FV/118.

Características:

– Potencia nominal 100 kW.

– Paneles: 560, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.

– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.

– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-
tro de transformación y final en el apoyo n.º 15.956 de la línea Espi-
nosa de la STR Villarcayo. Longitud 440 m. y conductor LA-56 en
la parte aérea y 20 metros y conductor HEPRZ1 (12/20 kV.) de
3 (1 x 150) mm.2 en la parte subterránea.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 3 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de tres centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (327.867,36 euros), trescientos veintisiete mil
ochocientos sesenta y siete con treinta y seis céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 31 de mayo de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705414/6002. – 132,00

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se somete a información pública de Aton Energías
Renovables, S.L. (Torme 3) con emplazamiento en polígono 504,
parcela 444 de Villarcayo. 

Expediente: FV/156.

Características:

– Potencia nominal 100 kW.

– Paneles: 560, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.

– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.

– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-
tro de transformación y final en el apoyo n.º 15.956 de la línea Espi-
nosa de la STR Villarcayo. Longitud 440 m. y conductor LA-56 en
la parte aérea y 20 metros y conductor HEPRZ1 (12/20 kV.) de
3 (1 x 150) mm.2 en la parte subterránea.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 3 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de tres centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (327.867,36 euros), trescientos veintisiete mil
ochocientos sesenta y siete con treinta y seis céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 31 de mayo de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705415/6003. – 132,00
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Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se sometió el expediente a información pública de Aton
Energías Renovables, S.L. (Torme 2) con emplazamiento en polí-
gono 504, parcela 444 de Villarcayo. 

Expediente: FV/157.

Características:

– Potencia nominal 98,28 kW.

– Paneles: 546, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.

– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.

– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-
tro de transformación y final en el apoyo n.º 15.956 de la línea Espi-
nosa de la STR Villarcayo. Longitud 440 m. y conductor LA-56 en
la parte aérea y 20 metros y conductor HEPRZ1 (12/20 kV.) de
3 (1 x 150) mm.2 en la parte subterránea.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 3 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de tres centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (327.867,36 euros), trescientos veintisiete mil
ochocientos sesenta y siete con treinta y seis céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 31 de mayo de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705416/6004.  – 132,00

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se sometió el expediente a información pública de Aton
Energías Renovables, S.L. (Campo 2) con emplazamiento en polí-
gono 518, parcela 980 de Villarcayo. 

Expediente: FV/155.

Características:

– Potencia nominal 100 kW.

– Paneles: 560, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.

– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.

– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-
tro de transformación y final en el apoyo n.º 19.840  entre los apo-
yos n.º 165 y 164 de la línea Espinosa de los Monteros de la STR
Villarcayo. Longitud 273 m. y conductor HEPRZ1 de 3 (1 x 240) mm.2
en la parte subterránea, y 90 m. y conductor LA-56 la parte
aérea, para evacuación de la energía producida por 5 plantas
fotovoltaicas de 100 kW cada una.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 5 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de cinco centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (305.424,98 euros), trescientos cinco mil cua-
trocientos veinticuatro euros con noventa y ocho céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 5 de junio de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705500/6005. – 128,00

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se sometió el expediente a información pública de Aton
Energías Renovables, S.L. (Campo 1) con emplazamiento en polí-
gono 518, parcela 980 de Villarcayo. 

Expediente: FV/119.

Características:
– Potencia nominal 100 kW.
– Paneles: 560, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.
– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.

– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-
tro de transformación y final en el apoyo n.º 19.840  entre los apo-
yos n.º 165 y 164 de la línea Espinosa de los Monteros de la STR
Villarcayo. Longitud 273 m. y conductor HEPRZ1 de 3 (1 x 240) mm.2
en la parte subterránea, y 90 m. y conductor LA-56 la parte
aérea, para evacuación de la energía producida por 5 plantas
fotovoltaicas de 100 kW cada una.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 5 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de tres centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (312.341,34 euros), trescientos doce mil tres-
cientos cuarenta y uno con treinta y cuatro céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 5 de junio de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705501/6006. – 128,00

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización



administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se sometió el expediente a información pública de Aton
Energías Renovables, S.L. (Campo 3) con emplazamiento en polí-
gono 518, parcela 983 de Villarcayo. 

Expediente: FV/153.

Características:

– Potencia nominal 100 kW.

– Paneles: 560, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.

– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.

– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-
tro de transformación y final en el apoyo n.º 19.840  entre los apo-
yos n.º 165 y 164 de la línea Espinosa de los Monteros de la STR
Villarcayo. Longitud 273 m. y conductor HEPRZ1 de 3 (1 x 240) mm.2
en la parte subterránea, y 90 m. y conductor LA-56 la parte
aérea, para evacuación de la energía producida por 5 plantas
fotovoltaicas de 100 kW cada una.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 5 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de cinco centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (301.427,13 euros), trescientos un  mil cua-
trocientos veintisiete con trece céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 4 de junio de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705504/6007. – 128,00

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se sometió el expediente a información pública de Aton
Energías Renovables, S.L. (Campo 4) con emplazamiento en polí-
gono 518, parcela 981-982 de Villarcayo. 

Expediente: FV/154.

Características:

– Potencia nominal 100 kW.

– Paneles: 560, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.

– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.

– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-
tro de transformación y final en el apoyo n.º 19.840  entre los apo-
yos n.º 165 y 164 de la línea Espinosa de los Monteros de la STR
Villarcayo. Longitud 273 m. y conductor HEPRZ1 de 3 (1 x 240) mm.2
en la parte subterránea, y 90 m. y conductor LA-56 la parte
aérea, para evacuación de la energía producida por 5 plantas
fotovoltaicas de 100 kW cada una.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 5 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de cinco centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (302.636,33 euros), trescientos dos mil seis-
cientos treinta y seis y treinta y tres céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier

persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 4 de junio de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705505/6008. – 128,00

Información pública de autorización administrativa y aprobación
del proyecto de ejecución de instalación de línea aérea,
subterránea, centro de transformación y una planta fotovol-
taica conectada a red.

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviem-
bre, del Sector Eléctrico, en el Decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorización
administrativos de instalaciones de energía eléctrica en Casti-
lla y León, se sometió el expediente a información pública de Aton
Energías Renovables, S.L. (Campo 5) con emplazamiento en polí-
gono 518, parcela 981-982 de Villarcayo. 

Expediente: FV/152.

Características:
– Potencia nominal 100 kW.
– Paneles: 560, marca Trina Solar, mod. TSM-180D.
– Inversores: 1, marca Sunny Central, mod. SC100.
– Línea aérea-subterránea de 13,2/20 kV con origen en cen-

tro de transformación y final en el apoyo n.º 19.840  entre los apo-
yos n.º 165 y 164 de la línea Espinosa de los Monteros de la STR
Villarcayo. Longitud 273 m. y conductor HEPRZ1 de 3 (1 x 240) mm.2
en la parte subterránea, y 90 m. y conductor LA-56 la parte
aérea, para evacuación de la energía producida por 5 plantas
fotovoltaicas de 100 kW cada una.

– Centro de transformación en caseta prefabricada, poten-
cia de 5 x 100 kVA y relación 13.200-20.000/400V. para la eva-
cuación de cinco centrales fotovoltaicas de 100 kW cada una.

Presupuesto: (304.094,78 euros), trescientos cuatro mil
noventa y cuatro euros con setenta y ocho céntimos.

Lo que se hace público para que en el plazo de veinte días,
contados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier
persona pueda examinar el proyecto y manifestar mediante
escrito, por duplicado, las alegaciones procedentes en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de la Dele-
gación Territorial de Burgos, de la Junta de Castilla y León, sita
en la Plaza de Bilbao, n.º 3, planta primera, en días hábiles de
lunes a viernes en horario de 9 a 14 horas.

Burgos, 5 de junio de 2007. – El Jefe del Servicio, Mariano
Muñoz Fernández.

200705506/6009. – 128,00

AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Negociado de Contratación

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria del concurso para contratar los servicios de
vigilancia en distintos edificios municipales.

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego-
ciado de Contratación). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 3.ª planta.
09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 25 y fax: 947 28 88 32. Expe-
diente: 62/07.

2. – Objeto del contrato:

a) Descripción: Servicio de vigilancia en los edificios muni-
cipales siguientes.
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b) División por lotes y lugar de ejecución:

Lote 1: Centro Cívico de San Agustín.
Lote 2: Centro Cívico Huelgas.
Lote 3: Centro Cívico Capiscol.
Lote 4: Servicio Municipalizado de Autobuses Urbanos

(Carretera Poza).
Lote 5: Fortaleza del Castillo.
Lote 6: Aeródromo de Villafría.
Lote 7: Residencia Juvenil Peña Amaya.
Lote 8: Espacio Joven G-9 (Luis Alberdi).
Lote 9: Centro de Tratamiento Residuos Sólidos (Barrio de

Cortes).
Lote 10: Teatro Principal.
Lote 11: Recinto. Empresarial Villafría.

c) Duración: Dos años, con posibilidad de prórroga anual
por dos años más.

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
Concurso.

4. – Presupuesto base de licitación: 

Lote 1: 135.000 euros/anuales.
Lote 2: 67.500 euros/anuales.
Lote 3: 101.300 euros/anuales.
Lote 4: 162.100 euros/anuales.
Lote 5: 157.000 euros/anuales.
Lote 6: 324.300 euros/anuales.
Lote 7: 81.000 euros/anuales.
Lote 8: 60.800 euros/anuales.
Lote 9: 54.000 euros/anuales.
Lote 10: 197.100 euros/anuales.
Lote 11: 197.100 euros/anuales.

5. – Garantía Provisional:

Lote 1: 2.700 euros.
Lote 2: 1.350 euros.
Lote 3: 2.026 euros.
Lote 4: 3.242 euros.
Lote 5: 3.140 euros.
Lote 6: 6.486 euros.
Lote 7: 1.620 euros.
Lote 8: 1.216 euros.
Lote 9: 1.080 euros.
Lote 10: 3.942 euros.
Lote 11: 3.942 euros.

6. – Obtención de documentación: Copistería Amabardos,
Avda. del Arlanzón, 15. 09004 Burgos.Teléfono 947 27 21 79 y
Fax: 947 26 42 04 y página web municipal: www.aytoburgos.es

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. – Requisitos específicos del contratista:

Clasificación: En el caso de que los licitadores presenten ofer-
tas (ya sea a uno o varios lotes) optando a la adjudicación de
un contrato con un presupuesto igual o superior a 120.202,42
euros, deberá acreditar la clasificación siguiente:`

Grupo: M.

Subgrupo: 2.

Categoría:

A) Cuando la anualidad media sea inferior a 150.000 euros.

B) Cuando la anualidad media sea igual o superior a
150.000 euros e inferior a 300.000 euros.

C) Cuando la anualidad media sea igual o superior a
300.000 euros e inferior a 600.000 euros.

D) Cuando la anualidad media sea igual o superior a
600.000 euros.

Solvencia económico financiera y profesional: A acreditar
mediante informe de instituciones financieras, relación de medios
humanos que se adscribirán al contrato y relación de principa-
les servicios o trabajos realizados en los últimos tres años con
importes, fechas y beneficiarios de los mismos.

8. – Presentación de las ofertas:

Hasta las 13.00 horas del decimoquinto día natural a contar
desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. Si dicho día coinci-
diera en sábado o día festivo, el plazo de presentación de las
proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Burgos. Plaza Mayor, s/n., 3.ª planta.
C.P. 09071 Burgos.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

No se admiten variantes.

9. – Apertura de las ofertas: El primer día hábil siguiente a la
terminación del plazo de presentación de proposiciones, a las
13.15 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, Plaza
Mayor, 2.ª planta. 

10. – Página Web donde figuran las informaciones relativas
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.aytoburgos.es

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, a 21 de junio de 2007. – El Alcalde, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez.

200706001/5948. – 340,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria del concurso para contratar los servicios de
conserjería en el nuevo Centro de Acción Social de Gamo-
nal-Las Torres, ubicado provisionalmente en la calle Palma
de Mallorca, n.º 3.

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego-
ciado de Contratación). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 3.ª planta.
C.P. 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 25 y fax: 947 28 88 32.
Expediente: 52/07.

2. – Objeto del contrato:
a) Descripción y lugar de ejecución: Servicio de conserje-

ría en el nuevo Centro de Acción Social Gamonal-Las Torres, ubi-
cado provisionalmente en la calle Palma de Mallorca, número 3.

b) Duración: Dos años, con posibilidad de prórroga anual
por dos años más.

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
Concurso.

4. – Presupuesto base de licitación: 19.000 euros anuales.

5. – Garantía provisional: 4.852,60 euros.

6. – Obtención de documentación: Copistería Amabardos,
Avda. del Arlanzón, 15. 09004 Burgos. Teléfono 947 27 21 79 y
fax: 947 26 42 04 y página web municipal: www.aytoburgos.es

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. – Requisitos específicos del contratista:

Solvencia técnica: A acreditar con la presentación de rela-
ción de medios materiales y humanos que se adscribirán al con-
trato y relación de principales servicios o trabajos realizados en
los últimos tres años con importes, fechas y beneficiarios de los
mismos.



Solvencia económica y financiera: A acreditar mediante
informe de instituciones financieras.

8. – Presentación de las ofertas:

Hasta las 13.00 horas del decimoquinto día natural a contar
desde el siguiente al que aparezca publicado el anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. Si dicho día coinci-
diera en sábado o día festivo, el plazo de presentación de las
proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Unidad de Contratación del Exce-
lentísimo Ayuntamiento de Burgos. Plaza Mayor, s/n., 3.ª planta.
C.P. 09071 Burgos.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

No se admiten variantes.

9. – Apertura de las ofertas: El primer día hábil siguiente a la
terminación del plazo de presentación de proposiciones, a las
13.15 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial, Plaza
Mayor, 2.ª planta. 

10. – Página Web donde figuran las informaciones relativas
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.aytoburgos.es

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, a 21 de junio de 2007. – El Alcalde, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez.

200706002/5949. – 192,00

Resolución del Ayuntamiento de Burgos por la que se hace pública
la convocatoria del concurso para contratar las obras defini-
das en el proyecto de instalación de escaleras de emergen-
cia en el edificio de Aulas de 3.ª Edad María Zambrano.

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Burgos (Nego-
ciado de Contratación). Domicilio: Plaza Mayor, s/n., 3.ª planta.
C.P. 09071 Burgos. Teléfono: 947 28 88 25 y fax: 947 28 88 32.
Expediente: 16/07.

2. – Objeto y lugar de ejecución:

Obras definidas en el «proyecto de instalación de escaleras
de emergencia y adecuación a la normativa vigente del edificio
Aulas María Zambrano».

Plazo de ejecución: El plazo máximo de ejecución de las obras
es de tres meses a contar desde el día siguiente al de la firma
del acta de comprobación del replanteo si no tuviese reservas
o, en caso contrario, al siguiente al de la notificación de la reso-
lución autorizando el inicio de las obras.

3. – Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma:
Concurso.

4. – Presupuesto base de licitación: 67.622 euros, (incluidos
IVA, gastos, beneficio industrial y tributos).

5. – Garantía provisional: 1.352,44 euros.

6. – Obtención de documentación: Copistería Amabardos,
09004 Burgos, Avda. del Arlanzón, 15. Teléfono 947 27 21 79 y
fax: 947 26 42 04 y página web municipal: www.aytoburgos.es

Fecha límite de obtención de documentos: Hasta la fecha de
finalización del plazo de presentación de proposiciones.

7. – Requisitos específicos del contratista:

Solvencia económica y financiera a acreditar con la pre-
sentación de informe de instituciones financieras.

8. – Presentación de las ofertas:

Fecha límite de presentación: Hasta las 13.00 horas del vigé-
simo sexto día natural a contar desde el siguiente al que aparezca
publicado el anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia. Si dicho

día coincidiera en sábado o día festivo, el plazo de presentación
de las proposiciones se prorrogará hasta el siguiente día hábil.

Documentación a presentar: Ver pliego de condiciones.

Lugar de presentación: Excelentísimo Ayuntamiento de
Burgos. Sección de Hacienda. Negociado de Contratación.
Plaza Mayor, s/n., 3.ª planta. C.P. 09071 Burgos.

Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Tres meses, a contar desde la apertura de las propo-
siciones.

Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9. – Apertura de las ofertas: La Mesa de Contratación, en acto
público, procederá a la apertura el primer día hábil siguiente a
la terminación del plazo de presentación de proposiciones, a las
13.15 horas, en el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial. 

10. – Página Web donde figuran las informaciones relativas
a la convocatoria o donde pueden obtenerse los pliegos:
www.aytoburgos.es

11. – Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Burgos, a 21 de junio de 2007. – El Alcalde, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez.

200706000/5947. – 200,00

Sección de Servicios

Por Optica Científica Burgalesa, S.L., se ha solicitado del
Excelentísimo Ayuntamiento licencia ambiental para comercio
menor de aparatos médicos (óptica) en un establecimiento sito
en calle Condesa Mencía, 147. (Expte. 145/C/2007).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León, se abre información pública por término de veinte
días, a contar de la fecha de la publicación del anuncio en el
«Boletín Oficial» de la provincia, para que quienes se conside-
ren afectados de algún modo por la actividad puedan formular
las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace
saber que el expediente que se instruye con motivo de la indi-
cada solicitud, se halla de manifiesto en la Sección de Servicios
de la Secretaría General de este Ayuntamiento, Plaza Mayor, n.º
1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en
el indicado plazo.

Burgos, a 31 de mayo de 2007. – El Alcalde, Juan Carlos Apa-
ricio Pérez. 

200705867/5946. – 68,00

Ayuntamiento de Villafranca Montes de Oca

BASES POR LA QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA 
LA PROVISION CON CARACTER INTERINO DEL PUESTO 

DE SECRETARIA-INTERVENCION DE CLASE TERCERA DE LA
AGRUPACION INTEGRADA POR LOS AYUNTAMIENTOS DE VILAFRANCA
MONTES DE OCA, ESPINOSA DEL CAMINO, TOSANTOS, VALLE DE OCA

Y VILLAMBISTIA

De acuerdo con lo establecido en el art. 64.1 de la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que
se regulan los procedimientos de selección de funcionarios inte-
rinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, por Decreto de la Pre-
sidencia de fecha 27 de junio de 2007, se acordó aprobar las
bases que a continuación se reproducen:

Primera. – Características del puesto: Se convoca concurso
de méritos para cubrir por personal interino, el puesto de Secre-
taría-Intervención de clase Tercera de esta Agrupación, reser-
vado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la
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Subescala y Categoría de Secretaría-Intervención, Grupo A, Nivel
de Complemento de Destino 22.

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes: Los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza, deberán dirigir sus solicitu-
des –conforme al modelo que se acompaña como Anexo I– al
Presidente de esta Agrupación, presentándolas en el registro de
este Ayuntamiento o en cualquier otro de los previstos en el
artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento-
Administrativo Común, en el plazo de cinco días hábiles, a con-
tar desde el siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el «Boletín Oficial» de la provincia, así como la documenta-
ción acreditativa de los méritos que se aleguen.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para
que los funcionarios de habilitación nacional interesados en el
desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Presidente
de la Agrupación su interés en el desempeño del mismo. Si
hubiera funcionario con habilitación de carácter nacional inte-
resado, el procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nom-
bramiento de éste, momento en el que se dejará sin efecto. Si
finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario inte-
resado, continuará el procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección: Los can-
didatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo
de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado en Dere-
cho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración,
Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y Direc-
ción de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Cien-
cias Actuariales y financieras, conforme al artículo 22 del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, en la redacción dada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio.

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
le impida el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme
a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incom-
patibilidades de personal al servicio de las Administraciones
Públicas.

Cuarta. – Baremo de méritos: 1. El procedimiento de selec-
ción será el concurso de méritos en que se va valorará:

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios
de las pruebas selectivas convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada
ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejer-
cicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la Admi-
nistración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría:
0,04 puntos por mes completo, hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinata subescla y categoría;
0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reser-
vados a funcionarios con habilitación nacional clasificados en
los grupos A y B, o grupo o equivalente para el personal labo-
ral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones admi-
nistrativas: 0,02 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reser-
vado a funcionarios con habilitación nacional clasificados en los
grupos C y D, o grupo equivalente para el personal laboral, y que
tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes
de la local, clasificados en grupos A y B o gupo equivalente para
el personal laboral, con funciones propias de la actividad admi-
nistrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de
1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras Administraciones diferen-
tes de la local, clasificados en los grupos C y D o grupo equi-
valente para el personal laboral, con funciones propias de la
actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros ofi-
ciales de formación en los siguientes sectores: Urbanismo,
gestión económico financiera, tesorería y recaudación, conta-
bilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Admi-
nistración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con
el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4. – Si lo estima conveniente o necesario, el órgano de selec-
ción podrá determinar la realización de pruebas para valorar con
mayor precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el
puesto de trabajo y/o entrevistas para ponderar las circunstan-
cias académicas y profesionales del aspirante hasta un máximo
de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas y/o entrevistas, se comunicará a
los interesados con una antelación mínima de cuatro días hábiles.

2. – Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante
certificados y títulos originales emitidos por los órganos com-
petentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta. – Composición del órgano de selección: La Comisión
de selección estará integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: D. Nicolás Solórzano Valladolid (Presidente de
la Corporación) o, por delegación del mismo.

– Vocal funcionario de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León:

– Titular: D. Ignacio Alfredo González Torres.
– Suplente: D. Roberto Sainz Alonso.
– Vocal: Funcionario con habilitación de carácter nacional.

Podrán asistir a las sesiones que celebre la Comisión de selec-
ción los Presidentes de las Corporaciones a los que no corres-
ponda la Presidencia, con voz pero sin voto.

Sexta. – El aspirante que resulte seleccionado deberá pre-
sentar ante la Agrupación la siguiente documentación: Fotoco-
pia del Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los
documentos acreditativos de poseer la titulación exigida como
requisito para el acceso, declaración de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de cualquier
administración pública y de no encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones correspondientes. Declaración de no
padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de
las funciones y declaración de no estar dentro de las causas de
incompatibilidad del personal al servicio de las Administracio-
nes Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio
de las Administraciones Públicas.

Séptima. – La Comisión de selección propondrá a la Agru-
pación el candidato seleccionado y, hasta un máximo de tres
suplentes ordenados según la puntuación obtenida y, de acuerdo
con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección
General de Administración Territorial, que resolverá definitivamente.



El nombramiento efectuado deberá hacerse público en los
tablones de anuncios de los Ayuntamiento agrupados.

Octava. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en
el plazo de tres días hábiles desde el siguiente al de la recep-
ción de la Agrupación de la resolución por la que se efectúa el
nombramiento.

Novena. – La Agrupación convocante podrá proponer moti-
vadamente que la Dirección General competente declare
desierto el proceso de selección.

Décima. – El funcionario interino cesará en el desempeño del
puesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto
32/2005, de 28 de abril.

Villafranca Montes de Oca, 22 de junio de 2007. – El Alcalde-
Presidente, Nicolás Solórzano Valladolid. 

200706029/5964. – 364,00

* * *

ANEXO I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO
DE PROVISION CON CARACTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-

INTERVENCION DE CLASE TERCERA DE ESTA AGRUPACION

D./D.ª ………………………………, con D.N.I. …………… y
domicilio a efecto de comunicaciones y notificaciones en
………………………… y teléfono ………………, expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza
de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local, cuya convo-
catoria ha sido publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos de fecha ………………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del
concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigi-
dos en las bases:

…………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………
………………………………………………………………………

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión
con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención de
esa Entidad Local.

……………, a …… de ………………… de 2007.

SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACION AYUNTAMIENTO VILLAFRANCA MONTES DE OCA Y AGRUPADOS.–

Ayuntamiento de Olmedillo de Roa

BASES POR LAS QUE SE RIGE LA CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA
PROVISION CON CARACTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-

INTERVENCION DE CLASE TERCERA DE ESTA CORPORACION

De acuerdo con lo establecido en el art. 64.1 de la Ley 42/1994,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social y en el Decreto 32/2005, de 28 de abril, por el que
se regulan los procedimientos de selección de funcionarios inte-
rinos y se crea la bolsa de trabajo para la provisión temporal de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, por Decreto de la Alcal-
día, se acordó aprobar las bases que a continuación se repro-
ducen:

Primera. – Características del puesto: Se convoca concurso
de méritos para cubrir por personal interino el puesto de Secre-
taría-Intervención de clase Tercera de esta Corporación, reser-
vado a funcionarios con habilitación de carácter nacional de la
Subescala y Categoría de Secretaría-Intervención , Grupo A, Nivel
de Complemento de Destino.

Segunda. – Lugar y presentación de solicitudes: Los aspi-
rantes a desempeñar dicha plaza deberán dirigir sus solici-
tudes –conforme al modelo que se acompaña como Anexo I–
al Presidente de esta Corporación, presentándolas en el
Registro de este Ayuntamiento o en cualquier otro de los pre-
vistos en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de cinco
días hábiles, a contar desde el siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia,
así como la documentación acreditativa de los méritos que se
aleguen.

El plazo de presentación de solicitudes lo es también para
que los funcionarios de habilitación nacional interesados en el
desempeño de dicho puesto manifiesten por escrito al Presidente
de la Corporación su interés en el desempeño del mismo. Si
hubiera funcionario con habilitación de carácter nacional inte-
resado, el procedimiento se suspenderá hasta el efectivo nom-
bramiento de éste, momento en que se dejará sin efecto. Si
finalmente no recayera el nombramiento en el funcionario inte-
resado, continuará el procedimiento de selección de interino.

Tercera. – Requisitos para participar en la selección: Los can-
didatos deberán reunir en el momento en que termine el plazo
de presentación de solicitudes los siguientes requisitos:

a) Ser español.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.

c) Estar en posesión de la titulación de Licenciado en Dere-
cho, Licenciado en Ciencias Políticas y de la Administración,
Licenciado en Sociología, Licenciado en Administración y Direc-
ción de Empresas, Licenciado en Economía, Licenciado en Cien-
cias Actuariales y Financieras, (conforme al artículo 22 del Real
Decreto 1174/1987, de 18 de septiembre, en la redacción dada
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio).

d) No estar separado mediante expediente disciplinario de
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabi-
litado para el ejercicio de funciones públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico que
le impida el ejercicio de las funciones correspondientes.

f) No estar incurso en causas de incompatibilidad, conforme
a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de
incompatibilidades del personal al servicio de las Administra-
ciones Públicas.

Cuarta. – Baremo de méritos:

1. – El procedimiento de selección será el concurso de méri-
tos en el que se valorará:

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios
de las pruebas selectivas convocadas para el acceso:

a) A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada
ejercicio, hasta un máximo de 3 puntos.

b) A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejer-
cicio, hasta un máximo de 2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la Admi-
nistración:

a) En puestos reservados a la misma subescala y categoría:
0,04 puntos por mes completo hasta un máximo de 4 puntos.

b) En puestos reservados a distinta subescala y categoría:
0,03 puntos por mes completo hasta un máximo de 2,25 puntos.

c) En puestos de trabajo de la Administración Local no reser-
vados a funcionarios con habilitación nacional clasificados en los
grupos A y B, o grupo equivalente para el personal laboral, y que
tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos.

d) En puestos de trabajo de la Administración Local no reser-
vados a funcionarios con habilitación nacional clasificados en
los grupos C y D, o grupo equivalente  para el personal laboral,
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y que tengan atribuido el desempeño de funciones administra-
tivas: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

e) En puestos de trabajo de otras administraciones diferentes
de la local, clasificados en los grupos A y B o grupo equivalente
para el personal laboral, con funciones propias de la actividad
administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo
de 1,5 puntos.

f) En puestos de trabajo de otras administraciones diferen-
tes de la local, clasificados en los grupos C y D o grupo equi-
valente para el personal laboral, con funciones propias de la
actividad administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta
un máximo de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros ofi-
ciales de formación en los siguientes sectores: Urbanismo,
gestión económica financiera, tesorería y recaudación, conta-
bilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Admi-
nistración Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con
el siguiente baremo:

a) Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos.
b) Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos.
c) Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4. Otros méritos directamente relacionados con las caracte-
rísticas y funciones del puesto de trabajo convocado: hasta un
máximo de 3 puntos. (Sólo se incluirán si lo estima conveniente
o necesario la Corporación).

1.5. Si lo estima conveniente o necesario, el órgano de selec-
ción podrá determinar la realización de pruebas para valorar con
mayor precisión la aptitud de los aspirantes en relación con el
puesto de trabajo y/o entrevistas para ponderar las circunstan-
cias académicas y profesionales del aspirante hasta un máximo
de 3 puntos.

La convocatoria de pruebas y/o entrevistas se comunicará a
los interesados con una antelación mínima de cuatro días hábiles.

2. – Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante
certificados y títulos originales emitidos por los órganos com-
petentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Quinta. – Composición del órgano de selección: La comisión
de selección estará integrada por los siguientes miembros:

– Presidente: El Presidente de la Corporación o, por dele-
gación del mismo.

– Vocal: Funcionario de la Administración de la Comunidad
de Castilla y León.

– Vocal: Funcionario con habilitación de carácter nacional.

Sexta. – El aspirante que resulte seleccionado deberá presen-
tar ante la Corporación la siguiente documentación: fotocopia del
Documento Nacional de Identidad, fotocopia de los documentos
acreditativos de poseer la titulación exigida como requisito para el
acceso, declaración de no haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquier Administración Pública y de
no encontrarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
correspondientes, declaración de no padecer enfermedad o defecto
físico que impida el ejercicio de las funciones y declaración de no
estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal al servicio
de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la
Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de incompatibilidades del per-
sonal al servicio de las Administraciones Públicas.

Séptima. – La comisión de selección propondrá a la Corpo-
ración el candidato seleccionado y hasta un máximo de tres
suplentes ordenados según la puntuación obtenida y, de acuerdo
con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la pro-
puesta de nombramiento y el expediente completo a la Dirección
General de Administración Territorial, que resolverá definitivamente.
El Presidente de la Corporación hará público en el tablón de anun-
cios del Ayuntamiento el nombramiento efectuado.

Octava. – El candidato nombrado deberá tomar posesión en
el plazo de tres días hábiles desde el siguiente al de la recep-

ción en la Corporación de la resolución por la que se efectúa el
nombramiento.

Novena. – La Corporación convocante podrá proponer moti-
vadamente que la Dirección General competente declare desierto
el proceso de selección.

Décima. – El funcionario interino cesará en el desempeño del
puesto de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4 del Decreto
32/2005, de 28 de abril.

Olmedillo de Roa, a 28 de junio de 2007. – El Alcalde-Pre-
sidente, José Manuel Ozores Rodrigo.

200706049/6011. – 300,00

* * *

ANEXO I
MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE

PROVISION CON CARACTER INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARIA-
INTERVENCION DE CLASE TERCERA DE ESTA CORPORACION

D./D.ª ………………………………, con D.N.I. …………… y
domicilio a efecto de comunicaciones y notificaciones en
………………………… y teléfono ………………, expongo:

Que deseo ser admitido para la provisión interina de la plaza
de Secretaría-Intervención de esa Entidad Local, cuya convo-
catoria ha sido publicada en el «Boletín Oficial» de la provincia
de Burgos de fecha ………………

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del
concurso, que declaro conocer y aceptar.

Que aporto los siguientes documentos de los méritos exigi-
dos en las bases:

…………………………………………………………………………
…………………………………………………………………………

Por lo que solicito:

Que se me admita en el proceso selectivo para la provisión
con carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención de
esa Entidad Local.

……………, a …… de ………………… de 2007.
SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE OLMEDILLO DE ROA.–

Ayuntamiento de Castrillo del Val

Aprobado por el Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria de fecha 6 de febrero de 2007, el proyecto de mejora y ade-
cuación de la red de agua potable en Castrillo del Val, redactado
por el Ingeniero de Caminos D. Rubén Leivas Montero y el Inge-
niero Técnico de Obras Públicas D. César M. Carballera Coti-
llas, con un presupuesto de 701.756,48 euros, se expone al
púbico en la Secretaría del Ayuntamiento, por plazo de veinte
días, a efecto de que puedan formular las reclamaciones o ale-
gaciones que estimen oportunas.

En Castrillo de Val, a 17 de abril de 2007. – El Alcalde, Jorge
Mínguez Núñez.

200706013/5960. – 68,00

Ayuntamiento de Los Balbases

Por CYL Energía Eólica, se ha solicitado de este Ayun-
tamiento licencia ambiental para la instalación de un parque eólico
denominado «Los Zapateros» y SET «Cuatro Picones» en las fin-
cas rústicas del término municipal de Los Balbases.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, en rela-
ción con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de Bases de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre un periodo de información
pública por término de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-



vincia, para que, quienes se consideren afectados de alguna
manera por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los Balbases, a 19 de junio de 2007. – El Alcalde, Esteban
Martínez Zamorano.

200705932/5954. – 68,00

Por CYL Energía Eólica, se ha solicitado de este Ayun-
tamiento licencia ambiental para la instalación de un parque eólico
denominado «La Zarzuela» en las fincas rústicas del término muni-
cipal de Los Balbases.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, en rela-
ción con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de Bases de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre un periodo de información
pública por término de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, para que, quienes se consideren afectados de alguna
manera por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los Balbases, a 19 de junio de 2007. – El Alcalde, Esteban
Martínez Zamorano.

200705933/5955. – 68,00

Por CYL Energía Eólica, se ha solicitado de este Ayun-
tamiento licencia ambiental para la instalación de un parque eólico
denominado «El Gallo» en las fincas rústicas del término muni-
cipal de Los Balbases.

En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo 27 de la
Ley 11/2003, de Prevención Ambiental de Castilla y León, en rela-
ción con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de Bases de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se abre un periodo de información
pública por término de veinte días, contados a partir del siguiente
al de la inserción del anuncio en el «Boletín Oficial» de la pro-
vincia, para que, quienes se consideren afectados de alguna
manera por la actividad que se pretende establecer, puedan
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla de manifiesto y puede consultarse
durante las horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Los Balbases, a 19 de junio de 2007. – El Alcalde, Esteban
Martínez Zamorano.

200705934/5956. – 68,00

Por CYL Energía Eólica, S.L.U., se ha solicitado de este Ayun-
tamiento licencia urbanística para la instalación de un parque
eólico denominado «Los Zapateros» y SET «Cuatro Picones» en
las fincas rústicas del término municipal de Los Balbases.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 307.3 del
Decreto 2/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se abre información
pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publi-
cación del anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia, para

que, quienes se consideren afectados de algún modo por la ins-
talación pretendida, puedan formular las observaciones que esti-
men pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente
que se instruye, se halla de manifiesto en las oficinas municipales.

Los Balbases, a 19 de junio de 2007. – El Alcalde, Esteban
Martínez Zamorano.

200705935/5957. – 68,00

Por CYL Energía Eólica, S.L.U., se ha solicitado de este Ayun-
tamiento licencia urbanística para la instalación de un parque
eólico denominado «La Zarzuela» en las fincas rústicas del tér-
mino municipal de Los Balbases.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 307.3
del Decreto 2/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se abre infor-
mación pública por término de veinte días, a contar de la fecha
de publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que,
quienes se consideren afectados de algún modo por la insta-
lación pretendida, puedan formular las observaciones que se
estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expe-
diente que se instruye, se halla de manifiesto en las oficinas
municipales.

Los Balbases, a 19 de junio de 2007. – El Alcalde, Esteban
Martínez Zamorano.

200705936/5958. – 68,00

Por CYL Energía Eólica, S.L.U., se ha solicitado de este Ayun-
tamiento licencia urbanística para la instalación de un parque
eólico denominado «El Gallo» en las fincas rústicas del término
municipal de Los Balbases.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 307.3 del
Decreto 2/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba el Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se abre información
pública por término de veinte días, a contar de la fecha de publi-
cación en el «Boletín Oficial» de la provincia, para que, quienes
se consideren afectados de algún modo por la instalación pre-
tendida, puedan formular las observaciones que se estimen per-
tinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente que se
instruye, se halla de manifiesto en las oficinas municipales.

Los Balbases, a 19 de junio de 2007. – El Alcalde, Esteban
Martínez Zamorano.

200705937/5959. – 68,00

Ayuntamiento de Navas de Bureba

Formulada la cuenta general del presupuesto correspondiente
al ejercicio de 2006 y dictaminada por la Comisión de Hacienda,
dicha cuenta, así como su expediente con sus respectivos jus-
tificantes, queda expuesta al público por plazo de quince días,
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Durante dicho plazo y ocho días más, se podrán formular,
por escrito, ante la Alcaldía, las observaciones o reparos que esti-
men conveniente.

Lo que se hace público para general conocimiento, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 193.3 de la Ley de Hacien-
das Locales, de 28 de diciembre de 1988.

Navas de Bureba, a 17 de junio de 2007. – El Alcalde, Gus-
tavo López Palma.

200706074/6055. – 68,00
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